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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE LA GUERRA.

Retirados.
7 Marzo 186*. Ai Capitán general de Aragón.—Con

cediendo relief en una cruz pensionada al soldado licen
ciado Sebastian Francisco García.

Al de Cataluña.—Id. re tiro  al id. Ramón Clutet y Junquet.
Al de Castilla la Vieja.—Negando abono de tiempo al 

Capitán D. José Amarico y  Urbina.
Ai de Cataluña.—Id. id. al Comandante D. José H ur

tado y Moreno.
Administración militar.

Id. id. Al Director general de Adm inistración mili
tar.—Concediendo licencia al Mayor D. Fernando Ibañez 
y  Gómez.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo licencia para p a s a rá  Málaga á Doña María 
de la Concepción Varela y García.

Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña María Esperanza 
Hidalgo y Ruiz del Arco.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra

Ír M arina.—Concediendo la pensión de 6.000 rs. anuales en 
a gran c ruz  de San Hermenegildo á D. Pedro Micheo é 

Inda cochea.
Cuba.

Id. id. Ai Director general de Administración m ilitar.— 
Concediendo empleos de Comisarios de Guerra de segun
da clase á D. Guillermo Duarte y D. Manuel N a te ra , Ma
yores de Adm inistración m ilitar en Cuba.

Al de Infantería .—Nombrando Teniente del ejército 
de Cuba al Subteniente D. José Fernandez y Martinez.

Al mismo.—Id. al id. D. Gil Rey Bahamonde.Al Capitán general de Cuba.—Concediendo licencia 
absoluta al Alférez D. Rafael Lemus y Valiente.

Al m ism o—Id. vuelta al servicio al Teniente D. Sal
vador González W artela.

Infantería.
8 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

liéencia al Capitán D. Mariano de la Torre y Romero.
Al mismo.—Id. al id. D. Faustino Casaus y Román.
Al mismo.—Id. al id. D. José Arespacochaga y Ar

menia.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Gómez de Mercado.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Bernardo San Pedro y 

Aznar.Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Vázquez Segade.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Sancho y Tudela.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Megino y López.
Al mismo.—Id. al S ubtenien te D. José Veles Queipo.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Salaverri y Caballeo.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Carlos Díaz de 

la Quintana.
Al mismo.—Id. al id. D. Genaro Torres y Genovés.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Lorenzo Tovos y Gil- 

verte.
Al mismo.—Id. al id. ü . Juan Jáuregui y  Mena.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Soria y  Parra.
Al mismo.—Id. al id. D. José García Honorato.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Leopoldo Caula y 

Abad.
Al mismo.—Id. al id. D. Santiago Izoard y Campos. 

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do licencia para separarse del Colegio al Cadete D. Luis 
Martinez.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de 69 Cadetes 
de núm ero del Colegio.

Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Alberto 
Milagro continúe en la fábrica de Placencia.

Al mismo.—Variando de sección á un  Alférez agregado á artillería.
Retirados.

Id. id. Ai Capitán general de G ranada.—Concediendo 
relief en una cruz pensionada al soldado licenciado F ran cisco Lorite Guzman.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. id. al id. Antonio  Magadan y Meana.
Al de Castilla la Viej3.—Negando vuelta al servicio al 

Oficial prim ero jubilado de Administración militar Don Fernando Ferrando y Jarque.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. relief para vol

ver al goce del prem io de constancia de 10 rs. m ensuales 
al soldado licenciado Antonio Magadan y  Meana.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán D. Santos Encina y Barrio.
Al mismo. —  Id. al Capitán D. Manuel Fernandez Falcon.
Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.—Con

cediendo pensión á Francisco Raigoso Toyos.
Al mismo.—Id. á José Rubert y  Pascual.
Al mismo.—Id. á Pelegrin Ventura y Casasampere.
Al mismo.—Id. á Juan Vigil y Montes.
Al mismo,—Id. á Teresa Linares y  Ascensio.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con 

cediendo licencia para perm anecer en la Península al Sub 
teniente de infantería, destinado al ejército de Filipinas D. Félix F errari y Soubrié.
_ Senerai de Filipinas.— Aprobando el reti—ro  concedido al Capitán de infantería D. Matías Bayot

Infantería.
9 id. Al Director general de Infantería.—Resolviendo 

pasen al provincia de Oviedo y regimiento de Ceuta los Tenientes D. Nicolás Gomis y D. Luis Piquee.
Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Capitán D. José García Meginole.
Al mismo.— Aprobando propuesta de Jefes y Oficiales para la plantilla del Colegio.
Al mismo.—Resolviendo cese en la plantilla del Co

legio el Teniente D. José Le pez Perelra , y que le reem 
place el de igual clase D. Patricio Morales.

Al Capitán general de Andalucía.—Aprobando el nom
bram iento para el depósito de transeúntes de Algeciras á 
tavor del Capitán D. Antonio Rodríguez y Villegas.

, Al de Aragón.—Id. el permiso concedido por un  mes 
len ien te  D. Francisco Fernandez de Soto.

Retirados.
^  director general de Infantería.—Concedien-

m 1n..una ?ruz pensionada al soldado licenciado santos Martínez de la Gala.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Antonia Miradles y Macía.
Al mismo.—Id. á Félix Gasch y Corominas.
Al mismo.— Id. á Andrés Estéban Plaza.
Al mismo.—Id. á Rafaél González y  Cristóbal.
Al mismo.—Id. á Josefa Bello y Perez.
Al mismo.—Id. á Juan Lorenzo Sánchez y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Francisco de Nava Campo.
Al mismo.—Id. á Domingo Pardo Sánchez.
Al mismo.—Id. á Manuel Gallego Perez.
Al m ism o—Id. á Angel Grandio y Vigo.
Al mismo.—Id. á Manuel Fernandez Canto.
Al mismo.—Id. á Joaquín Peris y Flos.
Al misino.—Id. á Pedro Yubero y Jiménez.
Al mismo.—Id. á Antonio Jordán Martinez.
Al mismo.—Id. á Juan Martinez y Alcaráz.
Al mismo.—Id. á Ramón Fernandez Rodríguez.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do empleo de Teniente para Cuba al Subteniente de la 
Península D. Juan Arroyo y Encinas.

Ingenieros.
11 id. Al Capitán general de Filipinas.—Nombrando 

maestro mayor de segunda clase de fortificación de aque
llas islas á D. Mariano Cantin.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo licencia al prim er Jefe D. Tirso Guendulain y 
Maesterrena.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo cruz de San Hermenegildo á D. Juan Perez y 
González.

Al Ingeniero general.—Id. á D. Cárlos de Ibañez é Iba- 
ñez.

Al Director general de Caballería.—Id. á D. Juan 
Helm y Frias.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. placa de id. á 
Leonardo Perez G uerra.

Al mismo.—Id. cruz de id. á D. José Laboy y V a- 
llarin .

A! de Cuba.—Id. á D. Joaquín del Campo y Benitez. 
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Tenien
te de navio D. Eugenio Sánchez y Zayas.

Ai m ism o.—Negando á Carmela Folch y Soler la pen
sión que solicita.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María Antonia del Rio y G rana
dos.

Al mismo.—Id. á Ferm ina Fernandez y Gómez.
Infantería.

1 2 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do pase á infantería al Cadete de artillería D. Vicente Sal
vador y  de la Figuera.

Al mismo.—Id. id. á D. Pedro Pezuela y  Buega.
Al mismo.—Id. licencia al Subteniente D. Joaquín Ar- 

jona y Zuloaga.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del prim er batallón 

del regim iento infantería de Mallorca al Teniente D. Ma
nuel González Miranda.

Al mismo.—Id. del segundo del de Soria al id. D. En
rique Rojas V G uerra.

Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Tadeo Ca- 
brineti pase de supernum erario  al regimiento de Borbon, 
y  el de igual clase D. Ignacio Porlier á la plantilla de la 
Dirección.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concediendo 
permiso para fijar su residencia en esta corte al Tenien
te Coronel de reem plazo D. Manuel Ramirezfde Arellano.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

licencia absoluta al Cadete D. Manuel Jiménez Jácome.
Al mismo.—Id. al id. D. José Fernandez Labandera.
Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo á Tenien

te Coronel de artillería para la Habana al prim er Coman
dante D. Isidro Macanáz.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con

cediendo prem io de constancia de 20 rs. m ensuales á 26 
individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á 18 id.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo licencia al Capitán D. Isaac Tabuenc?i y Martinez.

Al mismo.—-Id. el prem io de constancia de 20 rs. al 
mes á 41 individuos del cuerpo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo relief en una cruz pensionada al soldado licen
ciado Pedro Algarra y Guarimos.

Al de Burgos.—Id. id. al cabo segundo retirado Juan 
Alvarez Gutiérrez.

Al de Valencia.—Id. id. al soldado licenciado Rafaél 
Calderón y Cañete.

Al de Castilla la Vieja.— Id. id. á Rafaél Arias Redondo.
Al de E xtrem adura.—Id. id. á José Lagar y Vega.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Tejada y Pardo.
Al de Castilla la Vieja.—Id. para volver al goce del 

retiro  de 30 rs. mensuales á Fausto Cepedillo y Malalano.
Al de Castilla la Nueva.—Negando abono de tiempo al 

Teniente Coronel retirado D. Tomás Aznar y Villanueva.
Al mismo.—Id. abono de haberes al soldado retirado 

Ildefonso García.
Al mismo.—Id. ingreso en Inválidos al id. Regino 

Barroso y Berganciano.
Al mismo.—Id. uso de uniform e de artillería al Co

m andante retirado D. Serapio de Alcázar y Vera.
Al de Cataluña.—Id. abono de sueldos al sargento 

prim ero retirado Antonio Martí Fortuny.
Al mismo.— Id. vuelta al servicio al Teniente retirado 

D. Francisco Calonge y Verdejo.
Al de Valencia.—Id. abono de haberes al id. D. V icen

te Esteve y Font.
Al de Aragón.— Id. la pensión que solicita al soldado 

licenciado Pedro Longa Estéban.
Al de las Islas Baleares.—Id. id. al cabo prim ero idem 

Sebastian Gari y Salas.
Al de Burgos.— Id. el retiro c jn  uso de uniform e a l 

Teniente licenciado D. Severo Echauri y Marin.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Venancio Rodríguez de la Rúa.

Al T ribunal Supremo de G uerra y Marina —Declaran 
do comprendido en el últim o ind u lto , por haberse casa
do sin perm iso, al Capitán graduado D. Pedro Uzqueta 
Arévalo.

Sanidad m ilitar .
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Apro

bando el nom bram iento de Médico auxiliar del batallón 
de cazadores de Antequera hecho á favor de D. Agustín Santa Marina.

Al mismo.—Id. del escuadrón cazadores de Galicia á 
favor de D. Estanislao Pan y Ricalde.

Al m ism o.— Destinando al hospital m ilitar de Santa 
Cruz de Tenerife al prim er Médico D. Antolin Juan y de 
Juan.

Al mismo.—Id. al de esta corte al segundo Ayudante 
D. Marcial Reina y Puyón.

Al mismo.—Concediendo próroga al prim er Ayudan
te-médico D. Cayetano Baños.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. — Aprobando el 

nom bram iento de Capellán del hospital m ilitar de Alican
te hecho á favor del presbítero D. Juan Aparicio y Mata.

Ingenieros.
13 id. Al Ingeniero general.—Resolviendo que el Sub

teniente de infantería D. Manuel Asensio y García pueda 
permanecer agregado á ingenieros cuando ascienda á Te
niente.

Al mismo.—Autorizando al Capitán D. Federico Men- 
dicuti y  Surga para hacer uso de la Real licencia que se 
le concede para Ciudad-Real.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Nom

brando Oficial tercero de la seccion-Archivo de la Capita
nía general de Andalucía á D. Ricardo Fons y Labrador.

Id. id. Autorizando al segundo Ayudante D. Ignacio Lu- 
zuriaga y Freitas para que pueda usar en lo sucesivo el 
apellido de Ruiz de Luzuriaga.

Al mismo.—Concediendo licencia al Coronel D. Juan 
López de Arce.

Al mismo.—Id. al id. D. José Arizon y Castro.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo el prem io de constancia de 120,112, 50 y 90 rea
les mensuales respectivam ente á nueve individuos del 
cuerpo.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.— 

Aprobando la licencia concedida al Subteniente D. Luis 
Febles y Miranda.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Malos y Mo
reno.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.- 

Concediendo licencia para Málaga á Doña Teresa Mar 
quez Duran.Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Id. licencia para casarse al prim er Comandante 
D. Miguel Sos Sánchez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Ne

gando el abono de un premio de constancia al sargento 
segundo retirado Pablo Capdepon y Pol.

Administradon m ilita r.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Aprobando el ascenso y destino del Intendente de 
ejército D. Jerónimo Montenegro.

Al m ismo.—Id. destino y colccacion del In tendente de 
división D. Rafaél González y Yelasco de Mendieta.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el 

destino á la sección de caballería de Puerto Rico del T e 
niente de Cuba D. Manuel Selgas y Martinez.

Al mismo.—Id. el nom bram iento de Secretario de la 
Subinspeccion de infantería en favor del Teniente Coro
nel D. Camilo Feijoo.

Al mismo.—Negando abono de tiempo al Capitán re 
tirado D. Juan López y Sánchez.

Infantería.
14 id. Ai Director general de Infantería.—Concedien

do licencia al Teniente D. Eduardo López Carrafa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Ibarra y Amezua.
Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. José T rin 

chan! y  Pascual.
Al mismo.—Resolviendo que los Capitanes D. Bruno 

Fariñas y  D. Ecequiel Jimen3z pasen á los regim ientos de 
Sevilla y Málaga.

Al mismo.—Negando el pase al ejército de Filipinas al 
Teniente D. Pedro Prados y Torres.

Al m ism o.—Id. al de Puerto-R ico al id. D. Alejandro 
Estéban de Avala.

Al Capitán general de Valencia.—Concediendo licencia 
ai Coronel D. Francisco Canaleta y Morales.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do relief y abono de sueldos al Capitán D. Fernando Pi
neda y Escaleda.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del regim iento de 
España al Teniente del mismo D. Miguel Yañez Barnuevo 
y Zamora.

Al mismo.—Aprobando que el Alférez D. Luis Marin 
y Rute pase en comisión á Egea de los Caballeros.

Al mismo.—Concediendo plaza supernum eraria de Ca
dete ai aspirante D. Gum ersindo de Sierra y Vázquez.

Al m ismo.—Id. licencia al Alférez D. Blas López y Mo*
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ricardo Balboa y Gibert 
Al mismo.—Id. al Capitán D. Bartolomé González Megía.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rafael Esbry y  Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis de Ribera y Tievé.
Al m is m o .— Resolviendo que el segundo picador Don 

Francisco Hidalgo Ibust esté á lo dispuesto en 25 de Enero 
último respecto a su retiro.

Al mismo.—Negando empleo de prim er profesor de 
veterinaria al segundo del ejército de Cuba agregado á la 
artillería de m ontaña D. Manuel Fernandez Panfil.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo al 

empleo de Capitán de la escala práctica ai Teniente Don 
Pedro Diez Canseco con destino al departam ento de la 
Habana.Al mismo.—Id. al empleo de Teniente al Subteniente 
D. Juan Bascuas con igual destino.

Al mismo. — Destinando al mismo departam ento al 
Teniente D. Pedro Mendoza.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Apro

bando una propuesta de ascensos con motivo de haber 
solicitado su retiro  el prim er Capitán D. Rafaél Cárde
nas y Martin.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración mili

ta r .—Aprobando el ingreso y colocación en el cuadro de 
Oficiales terceros de D. Benito Lahoz y Lahoz.

Al m is m o .— Declarando de abono para derechos pasi
vos al Oficial segundo D. Juan Carlini el tiempo que s ir
vió de Escrib iente en la Dirección de Artillería.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo á D. José Piñeiro y Rios.
Al mismo.—Id. á D. Juan Martinez de Espinosa.
Al Director general de Infantería.—Negando inclusión 

en el escalafón de caballeros de San Hermenegildo á Don 
Juan Ortega y García.

Retirados.
Id. id. Ai Capitán general de Galicia.—Negando abo

no de tiempo al Teniente Coronel graduado segundo 
Com andante retirado D. Juan de Castro y Cedeira.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el 

nom bram iento de Comandante de las partidas de seguri

dad pública hecho en favor del segundo Comandante de 
infantería D. Ramón H errera Dávila y del Rio.

Al mismo.—Id. el de Oficial de la Subinspeccion de in 
fantería hecho en favor del Capilan D. Joaquín Prat y 
Parrella.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios v  la  Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente :

« En el pleito que en el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
sociedad titulada Fusión carbonífera y m etalífera  
de Belmez y Espiel, demandante, en rebeldía , y de 
la otra la Administración pública, demandada y re
presentada por mi Fiscal, sobre revocación de la sen
tencia del Consejo provincial de Córdoba de 7 de Se
tiembre de 1860, que, entre otras cosas, confirmó la 
providencia del Gobernador de 16 de Marzo de 1859, 
por la que se declaró la caducidad de los derechos 
que correspondieron á la mencionada sociedad en la 
mina Restauración; y hoy sobre el incidente de re
beldía :

V isto:
Visto el escrito que en 9 de Julio de 1858 pre

sentó al Gobernador civil de la provincia de Córdo
ba D. JoséOrdoñez, como apoderado de D. Fran
cisco Carrillo, vecino de Madrid, manifestando que 
la mina Restauración  , ántes de la pertenencia de la 
sociedad Constancia , y entonces de la denominada 
Fusión carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel, 
se hallaba despoblada contra lo prevenido en el caso 
tercero, art. 24 de la ley de minería, y pidiendo 
que se declarase la caducidad de la concesión:

Visto el decreto del Gobernador de 16 de Marzo 
de 1859, en que declaró la caducidad y dispuso, que 
consentida ó confirmada esta providencia, se re
servaba la prioridad al denunciante :

Vista la demanda incoada en 8 de Julio siguien
te en el Consejo provincial por D. Antonio Ariza y 
D. Angel Rafaél Aragón, á nombre de la sociedad 
concesionaria, pidiendo que se declarase nulo y sin 
efecto el decreto del Gobernador, y de ningún valor 
el denuncio de D. Francisco Carrillo:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 7 de Setiembre de 1860 , por la que se con
firmó en todas sus partes el decreto de caducidad,

se dispuso que se llevase á efecto la resolución del 
Gobernador sobre el pago del derecho de superficie, 
sin que por, ello se entendiera prejuzgada la cuestión 
de caducidad, y se determinó que no habia lugar á 
la solicitud de la sociedad para que se  le proveyese 
de copia certificada de cierta información que resul
taba en el expediente:

Vista la notificación de la expresada sentencia, 
hecha al interesado en 13 del mismo p ies; el escrito 
interponiendo* el recurso de apelación: y el auto en 
que le fuó admitido:

Visto el escrito acusando la rebeldía, presentado 
por mi Fiscal en 14 de Diciembre por no haber el 
apelante mejorado dicho recurso, y la providencia 
de la Sección de lo Gontencioso del mismo dia en  
que la hubo por acusada:

Vistos los artículos desde el 251 hasta el 2554del 
reglarílbnto dé 30 d£ Diciembre dé 1846, en que se 
previene que la apelación debe mejorarse dentro de 
los dos meses, contados desde el trascurso de ios 10 
dias concedidos para interponerla; y  que si el apelante no la «jejorase en ebtérmino señalado, se de
clarará desierta la apelación y la senténciá consenti
da á la primera rebeldía que acuse el apelado: ..

Considerando que la sociedad Fusión carbonífera  
y m etalífera de Belmez y  Espiel dejó trascurric conv 
exceso el plazo que como fatal ha sido prescrito ea  
las disposiciones citadas, por lo que, habiendo irti 
Fiscal acusado la rebeldía, se está en el caso de 
aplicarlas al presente estado de los autos;,, t , 

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Cornejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Antonio González, el Conde de Clona rd, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Cantero, D .; Pedro Gómez de Laserna, D. Ma
nuel de Guillamas y D Modesto Lafuenie ,

Vengo en declarar desierta la apelación y con
sentida la sentencia del Consejo provincial de Cór
doba de 7 de Setiembre de 1860.

Dado en Palacio á do<$ <Je Febrero de m il ocho
cientos sesenta y uno.==*Está rubricado 4$ la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.» : -Publicación.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pújúica la 
Sala de lo Contencioso r acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á. que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que certi
fico.

Madrid 2 de Marzo de ;1861.=*»Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.
BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1858.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultada* á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 58, cu
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrató feribleé 
con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1359.

Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones Cantidadque le corresponde ó establecimientos acreedores. en inscripciones.
Relata 

aaual de estas.

PROPIQS.
3.981
3.982
3.983
3.984
3.985
3.986
3.987
3.988
3.989
3.990
3.991
3.992
3.993
3.994
3.995
3.996
3.997
3.998
3.999
4.000
4.001
4.002
4.003 

I 4.004
4.005 

I 4.006
4.007
4.008
4.009
4.010
4.011
4.012
4.013
4.014
4.015
4.016

A licante......................
Cáceres .....................
Idem .............................
Castellón....................
G erona.......................
H uelva........................
Ja én .............................
Idem ............................
Idem.............................
Idem.......................... .
I d e m '.....................
M adrid......................
M urcia........................
Oviedo.......................
Sevilla.......................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ....................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Toledo........................
Valladolid.................
Idem...........................
Idem..........................
Zam ora....................
C anarias..................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................

. .  A yuntam iento de B añeras .......................
, . .  Idem de Aldeanueva del Cam ino ...........

Idem de Ceclavin ..............................................
. .  Idem de Valí de Ujó .......................................
. .  Idem de F igueras ..............................................

. . .  Idem de Moguer................................................
. .  Idem de L inares ...............................................

, . .  Idem de L opera .................................................
, . .  Idem de L u p io n .. . .........................................
. . .  Idem de M ontizon ............................................
, . .  Idem de Peal del B ecerro.......................
. . .  Idem de C ubas,............................. .............
. . .  Idem de C artagena....................................
. .  . Idem de A m ieva.........................................
. . .  Idem de Sanlucar la Mayor.......................
. . .  Idem de Mairena del A lcor.......................
. . .  Idem de L eb rija ................................................
. . .  Idem de G u iilen a ............................................
. . .  Idem de Villafranca y los P alacios. . .
. . .  Idem de O suna ..................................................
. . .  Idem de Marchena............. ......................
. . .  Idem de Brenes. ..............................................
. . .  Idem de Aznalcollar........................................
. . .  Idem de la Puebla de Cazalla .............
. . .  Idem  de Castilla de las G uardas .............
. . .  Idem del Coronil..............................................
. . .  Idem  de Q uintanar de la O rden .............
. . .  Idem de V aldestillas .......................................
. . .  Idem de Tordesillas ........................................
. , .  Idem de Rioseco................................................
. . .  Idem de Zam ora ...............................................
. . .  Idem de la L aguna ..........................................
, . Idem  de Fasnia ..................................................

Idem de G üim ar ...............................................
. . .  Idem de Icod .......................................................
. . .  Idem de San Juan de la Rambla............

BENEFICENCIA.

12.704,22 
77,27, 

1.177,60
6.796.55 

16.837,32
7.578,92

238.62 
762,37 
535

266.154,55
249.144,27

4.763.95
6.203.55 

142,95
13.831,40

7.885,85
927,90

1.322,07
348,45

19.075.95789.62 
28.819

5.202,05 1.648,70 
1.771,12 4:932,65 

110.833,45 
4.637,57 491,87 
4.404,15 
M $8,10 

16.620,17 
168,12 
158,50 3:006,45 
939,55

381,42 
2,34 

35,32 
203,89 
505,14 227,36

7.45 22,87 
46,057.984,63

7.474,32442,91
486,40

4,28
444,94
236.57 

27,83 
39,66
10.45 

072,27
23,68

864.57 
456,06

49.46 
53,43

147,67
3.325

439.42 
14,75

432.42 
35,64

498,60
5,04
4,75

90.48
38.48

1 4.0174.018 
' 4.019

4.020 
1 4.021 
1 4.0224.023

4.024
4.025 

* | 4.026
4.027
4.028
4.029 

3 4.030
4.031
4.032
4.033
4.034
4.035
4.036 

a 4.0374.038
4.039 

0 4.040 
o 4 041

4.042
4.043 

n I 4.044 
0 4 045

4.046
ü  4.047

Alicante . . . . . .  s . .
B arcelona...............
Idem ............................
Idem .............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ........................
Idem....................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ......................
Idem ..................... .
Idem .........................
C áceres ..................
Idem .........................
C o ruña ...................
G erona ....................
Huelva .....................
Idem .........................
M u rc ia ....................
Id e m . .......................
Idem ..........................
Idem ..........................
S evilla .....................
Tarragona .............Idem ........................
Toledo .....................
Idem ........................
Valladolid .............

. . . .  Hospital de V illena .........................................

. . . .  Idem de M ataró ...............................................

. . .  Idem de Canet de M ar..................................

. . . .  Idem de Ar tés ...................................................

. . .  Idem de Palafo lls......................................
, , . . Idem  de V illafranca ......................................
, . .  Idem  de S. Antonio Abad de Villanueva.
. . . .  Idem de San S atu rn í........................ ..
. . . .  Idem de San C eloní................................

_____ Idem de Olesa de Bones Valls ..................

..........  Idem  de Masanet de la Selva ..................

........... Idem de B sa s ....................................................

. Idem de San Juan  de Dios de Murcia. 
. .  Beneficencia en general de Lorca . . . .  

Junta m unicipal de Beneficencia de
Carmona ...........................................................

Hospital de Tarragona ...................................
. .  Casa de huérfanas de T arragona ...........

. . .  Hospital del Refugio de Toledo...............
Junta municipal de Beneficencia de

Villarreal ó C iruelos .................................
..........  Obras pías de patronato  del A yunta

m iento de Rioseco................... * ...............

47.326,2242.368,37
783,32

1.331,42
14.357,15

5.884,77.
9.785,90
6.116.87 
2 .2 2 0

14.355
626.52 10.259,47
391,62629.52 

5.392,6790.484,70 
884,42 

23.570,Í5 2.466,05 
5.423,65 

20.214,80
20.937.87 
32.738,40 
43.683,72

455.898,52
223,57

40.528,25795,40
91.566,15
36.137,02
21.073

i* 1 9 ,7 8  
4.271,05 

23,49 
39,94 

430,71 
176,54 
$93,57 
183,50 €6,60 
430,65 

,18,79 
1307,78 

11,74 
18,88 

,1)61,78 
2.744,54 

$6,44 
707,10 

73,98 
•162,70 
«06,44 
€28,43 
982,15 4.340,51 

4.676,95
6,70

315,84
23,86

$.746,98
4.0«4,44

632,19



Número 

de órdeo.

Provincia 

de que procedeo.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

1 Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

4.048 Idem.............................. . Junta de Beneficencia de id .................. 4.940,85 148,22
4.049 Idem............................... . Hospital de Laseca................................... 13.824,27 414,72
4.050 Idem.............................. . Idem de San Miguel de Nava del Rey. 27.599,32 827,97
4.051 Idem.............................. . Idem de Villalon....................................... 4.082,72 122,48
4.052 Idem.............................. . Idem de Santa María de Esgueva de

Valladolid............................................... 13.756,80 412,70
4.053 Idem............................... . Idem de San Lázaro de Mayorga........ 3.538,30 106,14
4.054 Idem.............................. . Idem de la Piedad de Medina del Cam

po.............................................................. 5.134,85 154,04
4.055 Idem.............................. . Idem de Madrigal..................................... 9.199,90 275,99
4.056 Idem.............................. . Hospicio provincial de Valladolid. . . . 21.184,50 635,53
4.057 Idem.............................. . Obra pia de D. Antonio Rodríguez, de

Simancas................................................. 294,77 8,84
4.058 Idem.............................. . Idem id. de D. Antonio Montes, de Rio-

seco ........................................................ 3.640,97 109,22
4.059 Idem............................. . Colegio de niñas huérfanas de Valla

dolid........................................................ 4.612,77 138,38
4.060 Idem.............................. . Idem de niños del Amor de Dios de id. 5.534,70 166,04
4.061 Zamora.......................... Hospital de Sotelo de mujeres en Za

mora ........................................................ 37.956,22 1.138,68
4.062 Idem............................... Idem de Misericordia en id................... 4.671,72 140,15
4.063 Id em ............................. Idem de la Encarnación de hombres

en id ........................................................ 899,45 26,98
4.064 Idem.............................. . Memoria del Sr. Arroyo en id ............. 20.918,55 627,55
4.065 Idem.............................. Idem del Sr. Aguila en id ...................... 131,45 3,94
4.066 Baleares........................ Junta de Beneficencia de Petra por el

hospicio de id ....................................... 3.267,82 98,03
4.067 . Hospital de Dolores de la Laguna.. . . 87,05 2,61
4.068 Idem.............................. . Idem de Santa Cruz de la Palm a.. . . . 276,05 8,28

INSTRUCCION PÚBLICA.

4.069 Barcelona..................... . Enseñanza del pueblo de Olvan........... 9.777,15 293,31
4.07o Idem. ................ Magisterio de enseñanza de San Vi

-• ■' cente de Calders................................... 782,62 23,47
4.071 Idem......................... El Maestro de gramática latina de Ar~

t é s . .......................................................... 4.304,45 129,13
4*072 Gáceres......................... Escuela del Casar de C áceres.. . . . . . . 1.742,25 52,26
4.073 Castellón...................... Enseñanza de niñas de Culla................ 171,97 5,15
4.074 Idem...................... Instituto de segunda enseñanza de

Castellón.................................................. 2.765,20 82,95
4.075 Coruña............... E s c u e la  de Santa María de Grijoa.. . . 39.955,55 1.198,66
4.076 Sevilla........................ . Colegio de Escuelas pias de Estepa.. . 16.390,37 491,71
4.077 Soria................. .. Cátedra de latinidad de la villa de Mie-

des en la provincia de Guadalajara. 148,97 4,46
4.078 Vallado! id .................... Escuela de Palacios de Campos............. 736 22,08
4.079 Idem.................... Junta de Instrucción pública de Ma

yorga........................................................ 3.018,42 90,55
4.080

Madri

Zamora.......................

d 15 de Marzo de 1861.’

, .  Colegio de huértanas de Salamanca. . .  

=M . M. de Uhagon.

10.069 302,07

ANUNCIOS OFICIALES
Ordenación general de pagos 

del Ministerio de $r$cia y Justicia.
Los individuos del clero que se expresan á continua

ción pueden presentarse por sí ó por persona autorizada 
competentemente, á prestar la conformidad en las liqui- 
d$cÍQjws que de sus habeies atrasados hasta fin de 1851 
hfL practicado ésta Ordenación general y  se hallan deteni
das por falta de aquel requisito; en inteligencia que de 
no nacerlo en término de 30 dias, se tendrá por pre- 
sentada dicha conformidad:

Diócesis de A vila .
Conde, D. José.
Castro, D. Antonio.
Congosto, D. Luis.
Cordovilla , D. Manuel Antonio.
C uesta, D. Antonio.
Calvo, D. Nicolás.
Franco, D. Mariano.
Flores, D. Robustiano Martin.
Gómez Salazar, D. Daraian.
García Monge, D. Salvador.
González, D. Alejandro.
García, D. Francisco.
Gutiérrez Torres, D. Ignacio.
Garcja , D. Francisco Manuel.
Gómez Mercado, D. Alejandro.
González Reviriego, D. Eugenio.
Herrero, D. Antonio.
Hernández, D. Tomás Manuel.
Hijosa, D. Santiago.
Izaga, D. Andrés de 
Llórente, D. Jorge.
Lefler, D. Jacobo.
López, D. Francisco.
López Panza, D. José Antonio.
López, D. Ildefonso.
Lorenzo, D. Justo.
López Murga, D. Juan Manuel.
López, D. José.
Martinez, D. Inocencio.
Martin, D. Fernando.
Mírales, D. Pascual.
Matilla. D. Antonio.
Martin, D. Agapito.
Miguel, D. Eleuterio.
Montero, D. Juan Manuel.
Miranda, D. Rafaéi.
Navarro, D. Manuel.
Navarro, D. Tomás.
Naveros , D. Juan Miguel.
Ortega, D. Gregorio.
Ojos negros, D. Isidoro.
Olmo y Brea, D. Inocencio del.
Pola, D. Juan.
Peña y Saravia , D. José.
Prieto, D. José Martin.
Palomo, D. Manuel.
Paz, D. Quirico de.
Perez, D. Andrés.
Palma , D. Miguel María.
Prieto, D. Victoriano.
Pariat, D. José.
Prieto, D. José Felipe.
Pereda, D. Mateo.
Ramal, D. José.
Rebollo, D. Nicolás.
Rodea, D. Francisco.
Rodríguez, D. Juan José.
Rodríguez Montero, D. Antonio.
Ramírez, D. Plácido Marcos.
Rodríguez, D. Eusebio Gabriel.
Rodríguez, D. Gregorio.
Ruiz, D. Juan.

‘Rio , D. Santiago del.
Rodríguez Valencia, D. Manuel.
Sesmero, D. Luis.
Sánchez, D. Manuel.
Sainz Arenas, D. Benito.
Torices, D. Joaquín.
Ügarte, D. Cárlos.
Zarza, D. Pablo.

Diócesis de Alcalá la Real.
Bermudez, D. Vicente.

Diócesis de Barbastro.
Aznar, D. Pedro.
Aillon, D. Mariano.
Aujet, D. José.
Auiz, D. Pedro.
Ballabriga, D. Juan.
Bouson, D. Pedro.
Bara, D. Miguel.
Borruel, D. Ramón.
Barran, D. Pedro.
Broto, D. Juan Luis de.
Bodles, D. José.
Borruel, D. Francisco.
Cristóbal, D. Bautista.
Cubero, D. José.
Capulvo, D. Gaspar.
Cubero, D. Nicolás.
Duerba, D. Antonio.
Donsec, D. Joaquín.
Ferráz,D. José.
García, D. Fermín.
Garcés, D. Ignacio.
Mur, D. Miguel.
Sánchez, D. Domingo.

Diócesis de Búrgos.
Arrieta, D. Mariano.
Alonso, D. Francisco.
Arnaiz, D. Mateo.
Alonso, D. Antonio.
A lvarez, D. Félix.
Asenjo, D. Blas.
Albarado, D. Julián.'
Alamo, D. Simón del.
Aparicio, D. Miguel Andrés,
Angulo, D. Benigno.
Andrés, D. José.
A lonso, D. Francisco.
Andrés, D. Félix.
Alameda, D. Domingo.

Diócesis de Cuenca.
Asensio, D. Ricardo.
Anguiz, D. Francisco.
Asenjio, D. Santiago.
Alarcon, D. Pedro.
A rribas, D. Juan José.
Alarcon , D. Ildefonso.
Arellano, D. José.
Aguado, D. Anselmo.
A ndilia, D. Dionisio.
Almagro, D. Pedro.
A lbarru iz , D. Luciano.
A ntón, D. Juan José.
A rias, D. Lino.
A barca, D. José.
Al puente, D. Sinforoso.
Alvaro, D. Segundo.
Alcaide, D. José Miguel.
Beoerril, D. Juan de Dios. 
Bisquet, D. José Ramón.
Baillo, D. Mariano.
B ata iler, D. Bernardo.
B arq u irri, D. Vicente.
Bisquet, D. Ignacio.
Blasco, D. Antonio.
Burillo, D. José.
B arrios, D. Joaquín.
Busquet, D. Vicente.
G utiérrez, D. Jacinto. 
Hernández, D. Lino María. 
Moreno, D. Juan Miguel.
O rtiz , D. Jacinto.

Diócesis de Huesca. 
A guilar, D. José.
Acin, D. Pedro.
Abizanda, D. Ignacio.
A lagon, D. Gregorio.
A rn illas, D. Antonio.
A rasanz, D. Félix.
Alcarráz, D. Pedro.
Aznar, D. Joaquín.
Bellesta, D. José.
Cabero, D. José.
Monreal, D. Ignacio.
Monreal, D. Mariano.

Diócesis de Jaén. 
Bachiller, D. Manuel.

Diócesis de León. 
Alonso, D. Bernardo.
Baños, D. Juan.
Bulnes, D. Ramón.
Castilla, D. Gregorio.
Cortes, D. Basilio.
Cepeda, D. Cándido Miguel. 
Llera, D. Bernardo.

Diócesis de Lugo. 
Alvarez, D. Manuel Gavino. 
Alvarez, D. Francisco José. 
Alvarez, D. Francisco Antonio. 
Alvarez de la Fuente, D. Juan. 
Casanova, D. Juan.
Diaz, D. Felipe.
Domínguez, D. Pedro.
Iglesias, D. Pedro.
López, D. José.
Montero, D. José.
Perez Losada, D. José.
Rodríguez Espino, D. Manuel. 
ITteda, D. Joaquín.

Diócesis de Málaga. 
Aguilar, D. Francisco.
Arias, D. Francisco José.
Arias, D. Cristóbal de.
Artola, D. José.
Aguilar Bolaños, D. Pedro. 
Acosta y Ruiz, D. Ramón. 
Artacho, D. Miguel.
Amador, D. Francisco.
Aragón y Cabello, D. Antonio. 
Aldama, D. Juan.
Aguilar, D. Antonio.
Abolafío, D. José.
Burgos, D. Joaquín de.
Burtello, D. Andrés.
Barca, D. Pedro.
Benilez, D. Gabriel.
Brabo, D. Francisco.
Barragan, D. Gaspar.
Bargas, D. Diego.
Barroso y Castro, D. Pedro. 
Balenzuela, D. Guillermo. 
Bermudez Heredia, D. Francisco. 
Benitez y Delgado, D. Andrés. 
Búrgos, D. Salvador de.
Baoza y Alcalde, D. Rafaéi.
B arca, D. Miguel.
Collado, D. Juan.
Casa, D. Rafaéi de la.
Cortés G arcía, D. José.
Collado, D. Antonio.
Casallar y  R am írez, D. José. 
Carrasco y Barroso, D. Juan. 
Carrasco, D. Bartolomé José. 
Campos, D. Antonio de.
Cano y R eyes, D. José de.
Moya y Moya,' D. Francisco de. 
Molina, D. Felipe.
Ponce y A rias, D. Pedro.

Diócesis de Orense. 
Gómez, D. Ramón.

Diócesis de Pamplona. 
A stiz, D. José.
C ortes, D. Manuel.
Calvo, D. Gregorio.
Ciganda, D. Martin José. 
Celayeta, D. Juan Antonio. 
Castillo, D. Patricio.
C iriza, D. Pedro Martin. 
Cristobalena, D. Estéban.
C uelli, D. Juan José.
C iaurriz, D. Miguel.
Dombrasas, D. Mariano.
Diez de ü lz u r ru n , D. Francisco. 
Diez, D. Manuel.

Diócesis de PlasemU.
Barrero Cortés, D. Pedro.
Blanco, D. Miguel.
Blazquez, D. Bernabé.
Becerril, D. Angel.
Gambero Figueroa , D. Pedro. 
Carrasco, D; Bartolomé María.
Calvo, D. Tomás.
Casco, D. Julián.
Crespo, D. Francisco de Sales. 
Domínguez, D. Juan Hilario.
Delgado, D. Domingo.
Diaz Carrasa, D. Francisco.
F lores, D. Francisco.
Fuente, D. Miguel Manuel de la. 
Fernandez, D. Francisca.
Gallego, D. Francisco.
Gutiérrez F ajardo , D. Manuel. 
González Vizalo,D. Antonio. 
González Menendez, D. José.
García de Paredes, D. Vicente. 
García Perez , D. Venancio.
González, D. Pedro María.
Gómez del Castillo, D. Felipe. 
Gemez, D. Bernabé.
Guzman, D. Manuel.
González, D. Celedonio.
Gradillas, D. Isidro Santiago. 
Giménez, D. Juan Antonio. 
Hernández, D. Agustín.
Izquierdo, D. Diego.
L ópez, D. Vicente.
López, D. José.
López, D. Evaristo.
Pajuelo, D. Alonso.
Serrano Montero , D. Antonio. 
Vizcaíno, D. Francisco.

Diócesis de Santiago.
Soto, D. Juan.
S o lo , D. Cayetano.

Diócesis de Se gorda.
A bad, D. Lúeas.
A ndrés, D. Antonio de.
Velasco, I). Rosendo.

Diócesis de Sevilla.
A naya , D. José Próspero de 
Alvarez, D. Pedro María.
Acosta y Cordero, D. Cristóbal. 
Arjona, D. Francisco de Paula. 
A breu, D. Manuel.
Alonso Delgado, D. Bartolomé. 
Aguilar, D. Antonio.
Adame, D. José María.
A raujo, D. Antonio Bartolomé. 
Armario Diaz, D. Francisco.
A lvarez, D. José Clemente.
Brabo, D. Diego.
Escobar y Palacios, D. Juan.
Gómez, D. José Trinidad.
Herrero y Morís, D. Sebastian. 
Herrero y Morís, D. Juan Antonio. 
López Pizarro, D. Manuel.
N avarro, D. Juan José.
Perez y Sánchez, D. José.
Sobral y Barcena, D. Manuel del. 
T o rres , D. José Alonso de.
Zurita , D. Antonio María.

Diócesis de Solsona.
B ancel, D. José.
C am probi, D. Juan.
C ases, D. Ramón.
Carreras , D. Pedro.
C am ps, D. Jerónimo.
C alvet, D. Tomás.

Diócesis de Salamanca. 
Calama , D. Matías.
Calzada, D. Calixto.
Cenizo , D. Santiago.
C abezas, D. Francisco.
C orral, D. Narciso.
C rego, D. Juan Manuel.

Diócesis de Santander. 
A renal, D. Ceferino del.
A bascal, D. Domingo.
Anieva , D. José.
Arredondo , D. Cayetano.
Ano , D. Lorenzo de.
Alonso , D. Mateo.
Asensio, D. Benito.
A ngulo, D. Saturnino.
A ngulo, D. Simón Antonio.
Astulez, D. José Alonso.
Alvarez , D. Ramón.
A nievas, D. Matías.
Alvarado , D. Juan de.
Aliaga , D. Manuel.
Arce , D. Agustín de.
Agüero Cosío , D. Juan de.
Angulo , D. Joaquín.
Abascal D. Jacinto.
Albarado, D. José Ramón.
Alonso Polanco, D. Eugenio. 
Barcena, D. Francisco de la.
Barcos Salmón , D. Manuel.
Bam ba, D. Tomás.
Barrio , D. Benito Antonio del. 
B lanco, D. Felipe.
B ustam ante, D. Manuel.
B ajuelo, D. Domingo.
Boó, D. Estanislao.
Bedoya, D. Justo y Pastor de. 
B arrio , D. Francisco del.
B lanco, D. José.
Blanco, D. José Manuel.
Collado, D. Ramón.
C adelo, D. Escolástico.
Ceballos, D. Giegorio.
Cadelo, D. Domingo.
Ceballos, D. Manuel.
Ll im as , D. Diego.

Diócesis de Tarazona. 
A guirrebarrena , D. José Francisco. 
Aliaga , D. Manuel.
B eraztegui, D. Manuel.
B eltran , D. Santiago.
C hiv ití,D . Félix. "
E spaña , D. Juan.
Estella , D. Clemente.
F raca , D. Manuel.
Franco , D. Serafín.
Franco , D. Joaquín.
Franco, D. Vicente.
Franco , D. Cristóbal.
F u n es, D. Gregorio Miguel.
García, D. Fermín.
Gómez, D. Millan.
G im eno, D. Joaquín.
G arc ía , D. Rudesindo.
G im eno, D. José.
Goya , D. Florencio.
Galindo, D. Hermenegildo. 
G arbayo, D. Pedro.
G arits, D. Matías.
García, D. Manuel.
Herrer, D. Prudencio.
H e rre r, D. Juan.
H e rre ro , D. Manuel.
Ibarra  Domínguez, D. Mariano. 
Ibarra Francia, D. Mariano.
Ibarra , D. Toribio.
Fasque, D. José.
Losilla, D. Custodio.
L anga, D. Mariano.
Lavilia, D. Bernardo.
Liñan , D. Bruno 
Lafuente, D. Lucas.
L aborda, D. José.
Lafuente, D. Manuel.
L oren te , D. Joaquín.
López, D. Melchor.
Latiguera, D. Antonio.
Miramon, D. Gregorio.
M oreno, D. Francisco.
M orlanes, D. Juan.
Mateo , D. Bernabé.
M árquez, D. Blas.
Marta , D. Elias.
Minquijon , D. Custodio.
Molia, D. Félix.
M olina, D. Miguel.
Melendo, D. Manuel.
Moros , D. Pascual.
Martínez, D. Miguel.
Oomad , D. Francisco.
P erez , D. Vicente.
Perez, I). Ignacio.
P erez , D. Blas Manuel.
P erez, D. Juan Antonio.
Royo D. Mariano.
R am írez, D. Jorge.
Sebastian , D. Francisco.
S icilia , D. José.

Torres , D. Juan Esteban de. 
T irado, D. Manuel.
T ie rra , D. Antonio.
V alero, D. José.
V illalba, D. Felipe.
Zabala D. Pedro.

Diócesis de Vich. 
A uferil, D. Tomás.
A rq u és , D. Estéban. 
A lem any, D. Miguel.
A bada ll, D. José.
A liguer, D. Jáime.
A rtigas, D. Juan .
A lem any, D. Ignacio.
Batalles “ D. José Ignacio.

Diócesis de Urgel.
A ndrieu, D. José.
A rjó , D. Francisco.
B atllé, D. Juan.
B o it, D. José.
Bacaria, D. Juan.
B runa, D. Estéban.
B adia, D. Jáime.
Braguer, D. Antonio.
B arrier, D. Antonio.
Surroca, D. Simón.
S an p au , D. Juan.
S en tenach , D. Jaime.

Dwcesis de Zamora. 
González Benito, D. Antonio. 

Madrid 10 de Marzo de 1861.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El día 18 de Abril próximo tendrá lugar en las m inas 
de Almadén la subasta para contratar el sum inistro de 
toda clase de herram ientas y útiles de herrería para los 
ejercicios interiores y exterioresde aquel establecimiento, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en la Superinten
dencia d é las  referidas minas, y bajo los tipos máximos 
admisibles sigu ien tes:

Por cada jornal de barrenero  que conste sentado en 
las guias y se haya devengado en el interior d é la s  minas, 
un real 73 cénts.

Por cada jornal de barrenero  que conste en las guias 
y se haya devengado en  el exterior de las m in as , un 
real 90 "cénts.

Por cada jo rnal de entivador y de operario de hacha 
devengado en el in terior de las minas en las diversas 
operaciones que corren á su cargo, 12 cénts. de real.

Por cada vara cúbica de manipostería trabada que se 
construya en el interior de las minas, 6 cénts. de real.

Por cada centésima de vara que baje el nivel del 
agua en los recipientes del quinto y sétimo pisos d u ran 
te las tiradas que se verifiquen por la máquina de va
por, un real.

Por cada peso de 20 arrobas que se extraiga del in
terior de las minas, 8 cénts. de real.

Por cada peso de 20 arrobas que se introduzca de la 
superficie al interior de las minas, 12 cénts. de real.

Por cada día de trabajo en los ejercicios ordinarios 
que se sienten en el cerco de San Teodoro por cuenta 
de la Administración, excluyendo los feriados, 20 rs. 82 
céntimos.

Por cada cochura que se practique en los cercos de 
destilación, 4 rs. 32 cénts.

Por cada dia que se trabaje en los ejercicios ordina
rios que se sienten en el cerco de Buitrones por cuenta 
de la Administración, 15 rs. 48 cénts.

Por cada dia de contrata y por el surtido de obra de 
herrería necesarias para servir, conservar y reparar los 
edificios, oficinas-factorías y hospitales, 6 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

Enterado el que susevibe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de herrerías del estableci
miento de las minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1861, se compromete á cumplirlas y  á realizar el
mismo, haciendo la baja d e .  ..................( expresado por
letra) á cada uno de los tipos fijados por jornal de b a r
renero de lo interior que resulte sentado en las guias, 
quedando subsistentes los demás precios que contiene la 
condición 9.a

(Fecha y firma.) (Domicilio del que suscribe.)
Madrid 12 de Marzo de 1 8 6 l.= E l Director general, 

José Gener.

El dia 18 de Abril próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Almadén con objeto de contratar 
la reedificación de la alfarería y de un trozo de muralla 
inmediato á la misma en el cerco de fundición.

El precio máximo admisible para la ejecución de am
bas obras es el de 1.646 rs., según se expresa en el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento así como el 
presupuesto detallado unido al mismo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la reedificación de la alfarería y un trozo 
de m uralla inmediato á la misma en el cerco de Buitro- 
ues de las minas de Almadén se compromete á cum plir
las y á realizar el mismo al precio d e  (reales) por
solo la mano de obra.

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 11 de Marzo de 1861 .=  El Director general, 
José Gener.

Rectificación al anuncio publicado en la Gaceta del dia 13 
del corriente acerca de la conducción y trasporte de 
azogues.
Autorizada esta Direcciun general por Real orden de 7 

de Febrero de 1859 para ajustar la conducción desde las 
minas de Almadén á Sevilla, Madrid y Londres del azo
gue que considere necesario para su enajenación en di
chos tres puntos, ha resuelto adm itir proposiciones para 
la conducción de 20 á 30.000 quintales en el año cor
riente, las cuales se han de limitar á los precios á que 
se ofrezca verificar el trasporte, bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego que está de manifiesto en esta de
pendencia y en los Gobiernos de las provincias de Ali
cante, Barcelona, Cádiz, Ciudad-Real y Sevilla.

Los que deseen interesarse en este servicio pueden 
exam inar el expresado pliego y presentar las proposicio
nes dentro de los 40 dias siguientes al en que se p u b li
que este anuncio, fijando el precio por el cual se com 
prometen á hacer dicho servicio en los términos que en 
el mismo se expresa.
Madrid 13 de Marzo do 1861.—El Director general, José 
Gener.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Lachar y Montefrio.

1.a El contratista se obliga á con lucir á caballo de ida 
y vuelta desde Lachar á Montefrio la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
parlan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los p e r ju i
cios qué se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sbrá responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
s e  satisfará por mensualidades vencidas eu la referida Ad
m inistración principal de Correos de Granada.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se*fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causis 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada V d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alguna ; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aum entoódism inucion de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adop te : en caso de n ega tiva , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Montefrio, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 3 
de Abril próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
p rov inc ia , ó en la Administración de Rentas de Mon
tefrio , como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 500 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, con
cluido el acto del rem ate , será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex* 
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como sti dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en  la 
condición an terio r, y una certificación expedida por él 
Alcalde del pueblo, residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lachar á Montefrio y vice versa por el p re
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene e 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 11 de Marzo de 1861. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Santa Olalla y Sevilla.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Santa Olalla á Sevilla la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin  excep
ción de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v igente, sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind ir
se el con tra to , abonando además dicho con tratista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex^- 
traordinarios del servicio que o cu rran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarc im ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Sevilla.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de euen- 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que sé le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará ai 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Badajoz y Sevilla y por los de-' 
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Adm inistra
dores principales de Correos de los mismos p u n to s , el 
dia 3 de Abril próxim o, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs .vn . anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem a
te , será devuelta á los in teresados, ménos la co rres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su ctomi** 
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa



escribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
míe acred ite  haberse  h echo  el depósito p reven ido  en  la ? 
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del p u e b lo ,  re sidencia  de l p ro p o n e n te , por la 
que copste  su ap titu d  legal, b u e n a  conducta y -que c u en 
ta con recu rsos p a ra  d esem peñar el serv icio  q u e  licita.

17. Los pliegos co n  las .p roposiciones h a n  de q u e d a r  
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la  m edia h o ra  a n te r io r  á da fijada p a ra  d a r  p r in c i -  j 
pió a l a c to , y  u n a  vez en treg ad o s no  pod ran  re tira rs e , j

i 8. P ara  ex tender las p roposic iones se obse rv ará  la j 
fó rm ula  s ig u ien te : :

«Me obligo á desem peñar la co n d ucción  del c o rre o ; 
d iario  desde San ta  Olalla á* S ev illa  y vice versa por e l : 
p rec io  d e . . . . . .  rs . an u a les , bajo  las condiciones con te -  *
n id as en ei piiego aprobado  p o r S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle  re d ac ta d a  e n  estos 
té rm in o s, ó q u e  contenga m odificación ó c lá u su la s  c o n 
d icionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos y  leidos p ú b licam en te  se e x 
tenderá el acta del r e m a te , declarándose este  en favor d e l 
u ie jo r p o s to r , s in  p e rju ic io  d e  la ap ro bación  su p e r io r ,  
para  lo cu al se rem itirá  in m ed iatam en te  el ex p ed ien te  al 
G obierno.

20. Si de la  com paración  de las proposiciones r e s u l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se  a b r irá  en  el 
acto n u eva  lic itac ión  á la voz p o r espacio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los au to res de las p ro p u estas  q u e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la ad jud icación  p o r la S u p erio rid ad , se ele
vará el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos c o 
pias sim ples, y o tra  en  el papel sellado co rre sp o n d ie n 
te para la D irección genera l de C orreos.

22. C ontratado  el s e rv ic io , no  se p o d rá  s u b a rre n d a r , 
ceder n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  su je to  á lo q u e  p re v ie n e  
el a r t. 5.® del Real decreto  de  27 de F ebrero  de 1 852 si

no  cu m p liese  las con d ic io n es q u e  deba lle n a r p a ra  el 
o to rg am ien to  d e  la  e s c r i tu r a , ó im pidiese q u e  e s ta  te n -  
gaV efecto e n  e l té rm in o  q u e  se le  señale.

M adrid f t  de Marzo de 1861.==El D irector g en era l de 
C orreos, M auricio López R oberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta-entre Los Santas y  Santa Olalla.
1.* El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de 

ida y  vuelta desde Los Santos á Santa Olalla la co rre sp o n 
dencia  y periód icos que le  fueren  en treg ad  s , sin  excep
ción de n in g u n a  c la se , d is trib u y en d o  en  su tra n s ite  los 
p aq u etes  d irig id o s á cada p u e b lo , y  recogiendo los q u e  
d e  ellos p a rtan  para  o tros destinos.

2.* La d istan c ia  que com prende  esta conducción , el 
tiem po en q u e  debe ser reco rrid a  y  las horas de e n tra d a  
y  salida en  los pueblos del trán s ito  y extrem os se fijan 
en  el itin e ra rio  v ig e n te , sin  p e rju ic io  de las a lte ra c io 
nes q u e  en  lo sucesivo  acuerde  la D irección por co n si
d e ra r la s  co n v en ien tes al se rv ic io .

3.® Por los re tra so s  c u y as  c au sas  no s e ju s tif iq u e n  de
b id a m e n te  se ex ig irá  al c o n tra tis ta  en  el papel c o r re s 
p o n d ien te  la m u lta  de 20 rs. vn. p o r cada c u arto  de h o ra ; 
y  á  la te rc e ra  falta de esta  especie podrá  re sc in d irse  el 
c o n tr a to ,  abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
c ios q u é  sé o rig ín en  á l  E stado.

4 .a Para el b u en  desem peño de esta  co n d u cc ió n  d e 
b e rá  te n e r  el co n tra tis ta  el nú m ero  sufic ien te  de c ab a lle 
r ía s  m ay o re s situ ad as en  los pun tos m ás co n v en ien te s de 
la  lín e a , á ju ic io  del A d m in is trad o r p r in c ip a l de C orreos 
de Badajoz.

5.a És condición in d ispensab le  q u e  los co n d u c to re s  
de la co rresp o n d en c ia  sep an  leer y  e sc r ib ir .

o. be ra  resp o n sab le  el co n tra tis ta  de  la conservación  
en  b u en  estado de las m aletas en  q u e  se co n duzca  la co r
respondencia  , y  de p reserv ar esta  de la  hum edad  y  d e 
terio ro .

7 .a Será  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in a rio s  del serv ic io  q u e  o c u r ra n ,  cob ran d o  su  im p o rte  
a l p recio  establecido en  el reg lam ento  de Postas v i
gente.

8.a Si po r fa lta r el c o n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condic iones e stip u lad as se irro g asen  perju icios á la A d
m in istrac ió n  , e s ta , p a ra  el r e s a rc im ie n to , p odrá  e je rce r 
su  acción c o n tra  la fianza y  b ien es de aquel.

9 .a La can tidad  en  q u e  quede rem atada la co n d u c 
ción  se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la refe
rida  A d m in istrac ión  p rincipal de Correos de Badajoz.

10. El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el día 
en  q u e  d é  p rincip io  el se rv ic io , cu y o  d ia se fijará al co 
m u n ic a r  la aprobación  su p e rio r  de la su b asta .

1 I . T res m eses án tes de finalizar dicho plazo, lo av i
sa rá  el c o n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  p rin c ip a l re spec
tiva  , á fin de q u e  con o p o rtun idad  pueda p rocederse  á 
n u eva  su b a s ta ;  pero si en  esta  época ex istiesen  cau sas 
q u e  im pid iesen  v e r if ic a r lo , el c o n tra tis ta  ten d rá  o b lig a 
c ión  de c o n tin u a r  po r la tác ita  tres  m eses m ás bajo  el 
m ism o p recio  y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en  p a r te  la línea d e s ig n a d a , y  d ir ig ir  la c o r
respondencia  por o tro  ú  o tros p u n to s ,  se rán  de cu en ta  
del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ió n  ocasione sin  
derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si el nú m ero  de 
las expediciones se aum en tase  ó resu lta re  de la v a r ia 
ción  au m en to  ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , el G obierno  
d e te rm in a rá  el abono ó reb a ja  de la p a rte  c o rre sp o n d ien 
te de la asignación  á p ro ra ta . Si la línea se va riase  del 
to d o , el co n tra tis ta  d eb erá  co n te s ta r  d en tro  del té rm in o  
de los 15 d ias sig u ien tes al en q u e  se le dé el aviso si 
se av ien e  ó no  á c o n tin u a r  el se rv ic io  po r la nu ev a  línea

q u e  se adopte: e n  caso  de  negativa  q u eda  al G o b ie rn o  
el de rech o  de s u b a s ta r  nuev am en te  el se rv icio  de qu  e se 
tra ta . Si h u b iese  n e ce s id ad  de su p rim ir  la línea, el G o
b ie rn o  a v is a rá  al c o n tra tis ta  con u n  mes de a n tic ip a 
c ión  p a ra  q u e  re ti re  el serv icio , s in  que  tenga este d e 
re c h o  á indem n izac ió n .

13. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la Gacela y  Boletín o/í- 
cial de la p rov incia  de Badijoz y po r los dem ás m edios 
a c o s tu m b ra d o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G obernador de 
la m ism a y A lcalde de Los San tos asistidos de los Ad
m in is trad o res  de C orreos de los m ism os p u n to s, el dia 
3 de A b ril próx im o, á la hora  y  en  el local que señale 
d icha A utoridad.

14. El tipo  m áxim o para  el rem ate  se rá  la c an tid ad  
de 2 2 . 0 0 0  rs. v n . an u ales , no pud ien d o  ad m itirse  p ro 
posic ión  q u e  exceda de esta  sum a.

15. P a ra  p re sen ta rse  como lic itador se rá  co n d ic ió n  
p rec isa  deposita r p rév iam en te  en la T eso rería  de Ha
cienda p úb lica  de d icha provincia, como dependencia de 
la Caja g enera l de Depósitos , la sum a de 3.500 rs. vn . 
en  m etálico  ó s(l eq u iv a len te  en  títu los de la Deuda del 
E s tad o , la cu a l , conclu ido  el acto  del re m a te , será 
devuelta  á ios in te resad o s , m énos la co rre sp o n d ien te  
al m ejor p o s to r , qu e  qu ed ará  en  depósito p ara  g a ra n tía  
del serv ic io  á q u e  se obliga hasta la conclusión  del con
trato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, e x 
presándose po r letra  la can tid ad  en  q u e  el lic itador se  
com prom ete  á p resta r el se rv ic io , así com o su dom icilio  
y f i rm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib i r :  á este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig in a l 
que  acred ite  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición  a n te r io r , y una  certificación expedida p o r el 
Alcalde del pueb lo , residencia del proponente, por la que  
conste su  ap titud  le g a l , buena conducta  y que  cuen ta  
con recursos para desem peñar el servicio  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e 

d a r p rec isam en te  e n  po d er del P residen te  de  la  su b a s t  
d u ra n te  la m edia ho ra  a n te r io r  á la  fijada p a ra  d a r  p r in  
cipio al acto , y  u n a  vez en tregados no  p o d rán  r e tí*  
ra rse .
. 18. P a ra  e x ten d er las p roposic iones se o b se rv a rá  la 
fó rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo á d e sem p eñ ar la co n d u cc ió n  del c o rre o  
d iario  desde Los Santos á Santa Olalla y vice v e rsa  p o r
el precio de.................    rs. a n u a le s , bajo  las co n d ic io n es
co n ten id as en  el pliego ap robado  por S. M.»

Toda p ro p o sic ió n  qu e  no se halle  redac tada  e n  estos 
té rm in o s , ó q u e  con tenga  m odificación ó c lá u su la s  con
d ic io n a le s , se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se 
e x te n d e rá  ei acta  del rem ate  , d ec larándose  este  en  fa v o r 
del m ejor p o s to r , sin  perju ic io  de la ap ro bación  s ú p é r io r , 
p a ra  lo cu a l se re m itirá  in m ed ia tam en te  el ex p ed ien te  a l 
G obierno.

20. Si de la com parac ión  de las p roposic iones re s u l
tasen  ig u alm en te  beneficiosas dos ó m ás, se a b r ir á  e n  
el ac to  n u eva  licitación á la voz por espacio de m ed ia  
h o ra  , pero  solo e n tre  los au to res  de las p rop u estas  q u e  
h u b ie se n  causado  el em pate.

21. Hecha la ad jud icación  p o r la S u p e rio r id a d , se 
e lev ará  el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de  c u e n 
ta del rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y de d o s  
cop ias s im p le s , y o tra  en  el papel sellado c o rre sp o n d ie n 
te  p a ra  la D irección general de C orreos.

22. C ontratado el servicio  no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder n i tra sp asa r s in  prévio  perm iso  del G o b ie rno .

23. El re m a ta n te  q u ed ará  sujeto  á lo q u e  p r e 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F e b re ro  de  
1852 si no cum pliese  las condiciones q u e  deba  l le n a r  
pa ra  el o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese q u e  
esta  tenga efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale.

M adrid 11 de Marzo de 1861.— El D irector g en era l 
de C orreos, Mauricio López Roberís.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

RELACION por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1 8 6 1 ,  con expresión de ios documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Número

de
reclama
ciones.

Su importe.

i
Deuda j 

consolida- ¡ 
da del 3 ¡ 
por 400. |

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda nmortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda dase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda de! 
material dd  

mismo.

En acciones 
de

ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 100.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En certificacionei 
de intereses adelan

tados.

4 23.720
!

23.720
D A ntonio davnns v  ttarnon 1 39.364 39.3G4

• . * * • *

Doña María Dorotea A rm e n co l. .......................... 1 74.000 i 74.000
La m ism a .............. ....................................................... 1 40.000 40.000 • *

Presas in g le sa s .........................................../

D. A ntonio G u tié rrez  y G onzález ............. ..
D. Ju an  Pedro y  Doñá R osario  V illa c a m p a .. .  
Doña Dolores Villacaiinna...................................

1
4
4

60.000
50.000
25.000

••
60.000
50.000
25.000

■ •

] Sres Alcina M arch y Cona y  o tro s................ 4 445.473,75 i 445.473,75
H eredero  de D. M auricio Soler y  B o h ig a s .. .

1 D. Tom ás José de Epalza........................................
H erederos de D. Ju an  íd ó ren te ................... ..

4
1
1

4 4.000 
68.000 
60.000

14.000
68.000 
60.000

- ••

Sres. Altes y G u tena  y o tro s ............................ .. 1 4 63.443,74 4 63.413,74

V italicios..................................................... H erederos de D. Pedro  M artín ez ................... 1 55.582,57 18.809,33 86.773,24

Alcance en  c u e n ta s ........................ D. V icente S a lesa ............................ ......................... 4 35.122,93
■

35.122,93

Créditos de tra tad o s ................................ H erederos dé  D. M arcelino R uiz de G arib ay . 
Idem  de D José María dé A y a la ........................

1
1

204.415,07
20.972,53

36.414,01 
3.735,98 i

í

168.001,06
17.236,55

Los nom bres y  p a rtid as de  los aeree- j Déuda del personal del T e s o ro . .......................... 613 8.701.635,51 8.701.635,51
Idem del m ate ria l deí m is m o . ............................ 37 492.819,13

*
192.819,13 * ^ * *

dores por estos conceptos se pu-1  
blican  por separado en  la Gaceta 
y Diario de A visos . . .  ♦ ...................... |

Indem nizaciones de la ú ltim a g u e rra  c iv i l . . .  
B ienes de P rop ios, Beneficencia é In stru cció n  

p ú b lic a ...................................... ............. ..

D. Carlos, E n riq u e , Luis y P ilar M o n tilla .. .  
1 D. F rancisco  D Juan Pereda y o tros..............

14

215

1
i

668.601,22

39.345.362,90

43.847,95
332.957,07

39.345.362,90

668.601,22

38.602,95 
305.764,12

5.245
27.192,95

*» ••

Ju ro s...............................................................<¡ D. José Q uindos y Tejada y o tro s....................... 1 91 690,75 # 68.369,01 23.321,74 . .
/ D José María de C astro y C ores........................ 1 13.352,39 13.352,39 . ,

1 132.166,48

92.4 97,33 
4 5.004,4 4

34 9.947,88

49.911,96

176.543,27
1.421.925,66

87 338,39

132.466,48 

4.736,89

•

I Al Colegio de San Bartolom é q u e  en  Loja
' fundó Bartolom é T ras ie rra ................................

Doña Catalina de Ayala y C astro ........................
H erm andad del Smo. Sacram ento  en la p a r -

roquial de la villa de U tre ra ............................
1 Cofradía de N uestra  Señora de la A lm udena
I de Santa María de esta co rte ................ ...........
IL a  casilla de beneficiados de las parroquias
1 de Castro del Rio y E spejo ...............................
i Cabildo de la iglesia catedral de C artagena.. 
1 Clero dé la p a rroqu ia  de San Nicolás Obispo 
1 en V a len c ia .............................................................

1
1

1

1

4
1

4

81.953,18 : 10.244,45
10.267.25

319.947,88

4 9.911,96

476.543,27
1.424.925,66

87.338,39

-
i

••

Liquidaciones por docum entos an ti-<  
guos no re co g id o s .. ........................

/  D. Juan  María* I’tu rb e .............. .. ................... i 79.453,92 79.453,92
, Cabildo sacram en ta l de la p a rro q u ia  de San- 
\ tiago en  Cuenca..................................................... 1 7.104,47 7.104,47 •

Obra pia q u e  en P edroñeras fundó Benito 
) M artínez ............................................................... 1 12.795,78 42.795,78
[C ofradía de án im as de la villa del C a rp ió . . .
■ Erm ita q u e  en  la v illa  de Priego fundó D ie - 
1 go B u en av en tu ra ...................................................
■ La mesa cap itu la r de la catedral de C u en - 
i c a ..................................................................................

4

1
1

68.438,30 

i . 025,35 

8.373,97

•• ••

68.438,30

1.025,35

8.373,97

•• -•

r La M emoria de án im as de San G regorio  el 
Magno en  la p a rro q u ia l de C u e n c a ,. . . . . . 4 11.131,52 11.134,52

D. Antonio María V alcárce l.................................. 1 1.896 , , 4.896
i D. Juan  González L ópez.......................................... 1 6.555,89 9 9 6.555,89
\ D. Felipe de la  F u en te ............................................. 1 3.523 3.523

( D. B ernard ino  de la R eguera ................................. 1 7.579 7.579
Haberes.......................................... ............. Doña Carlota D uran te ..............................................

¡ Doña B ibiana M ag an o ..................................... ..
4
4

5.884
5.884

•• 5.884
5.884

Préstam os................................... ................ D. Miguel G arcía  O r l iz . . ........................................ 4 4.000 LOGO

Vinculaciones. ..................................... Doña Rosario Molina y A lb u rq u e rq u e .............. I 5.508,24 1.800 8.708,24 !

lia n z as ................................. ...................... Herederos de D. José C an te ro .....................  . . . i 60.000 60.000

, D. José María Salgado............ ......................  . . . . 4 285,95 285,95
1 D. Federico G u tiérrez . .......................... .................. 4 98.380,39 2.208,95 42.923,78 25.466,66 57.*7 81

Devoluciones por venta de f in c a s .. . I Doña Ana María de M a rio s .. ¿ . . . . .‘ ................ 1 19.466,66 2.133,3.3 5.3.33,3.3 12.000
J D. José C erv igon ............................................... 1 3.570,66 1.625,92 1.944,74 \
I D. Ju a n  Manuel F o ro n d a ..................................... . 1 6.816,21 3.149,53 ! 8.666,68 ! * [

/  D. Pedro  E stren o ................................................ * .. 4 39.974,56 | 39.974,56 
! 8.243,50D. Ju an  Aleu y C aveslan i..................................... 4 8.243,50

' 4
1

50.280,77 50.280/77
D. Claudio Rom ero A rn a .............. ......................... 25.087,42 25.087,42 ' 5 - i
D. P edro  R iquelm e................... ................................ 1 9.566,03 9.566,03 . .  -

¡ D. Joaquín  M artin U zana........................................ 1 9.989,24 1 9.989,24 *

■  D. Roque G u ru c e ta ................................... .. ............ 1 478.305,30 ! 178.305,30
1 Doña María M anuela O yanabal............................ 1 26.090,95 ! 26.090,95
■ Señora  v iuda de R e cn r ................... ...................... 1 11.037,80 1 i .037,80 |

Créditos con in te ré s  pasados á la de 
sin é l ........................................................

i D. José Serrano  S á n c h e z . ............ ........... ..............
[T estam entaría  de D. B ernardo N u ev e-ig les ias .
j  D. José María fie to rtillo ..........................................

/  D. Diego C ancelada y Saavedra...........................

4
4
1
i

19.978,50
5.032,33

62.560,21
66.521,42

••
¡ 19.978,50 

5.032.33 
62.560,21 

1 66.521,42

i

i

i •

\  D. Jacinto de  O rteg a ................................................. 1 46.905,77 16.905,77
\D . G regorio G u tie rre ^ ............................................. 1 9.958,24 é # 9.958,24 . ,
¡Doña María de la O. M ac ía s .................................. 1 4.675,95 . , 1.675,95
ID. Lorenzo D ale.......................................................... 1 812,62 812,62 i
ID . Joaqu ín  R odríguez L e a l . ................................. 1 3.317,18 3.347,18 .
B D. Gregorio Ruiz C astañeda.......................... .... • . 1 1.702,33 1.702,33 . .
I  D. F rancisco  R ivas......................................... 1 1.527,80 . # 1,527,80 *.
I  D. C ristóbal T o rre s .................................................... i 7.227,18 7.227,18 ... , ,
I D. Máximo C ru z .............. .......................................... 4 41.465,42 , . 11.465,42 . .
[ D. Miguel O rtiz ........................................................... 1 6.140,83 . • , . 6.110,83 , #
1 D. A ndrés C astellanos............................................... 1 8.413,09 8.113,09
\  D. Gabriel Sard inero  y S a lin e ro ......................... 4 31.125,83 . , 31.125,83

D. Agustín G u m e a ............................................ 1 15.072 # . . , 4 5.072 , t

/ Sr. Conde de A ltam ira............................................ 1 285.419,95 . . 139.399,25 136.614,26 
51.017,44 
48.144,04

9.409,44
5.282.79 
5.106,30
4.648.80
4.648.80 

129.064,87
100,99

7.372,74

1 Sr. M arqués de Campo Sagrado......................... 4 126.737,56 , ( . 70.437,33
i D. Gabriel Bover......................................................... 1 121.334,34 # 9 68.084

Partícipes legos en  diezm os / D. Ju an  Francisco V idal......................................... 4 110.293,33 # # 61.984 43.660,53 
43 660,53 

1.235.314,07
\  Doña Ju a n a  Ana M a rc o ......................................... 4 4 40.293,33 , ( 61.984
i Sr. Duque de Frias. ... ............................................. 4 3.085^43,94 • t 1.720.865
f El m ism o............................. ............. ........................... 4 4.447,65 • 1.346,66
\  D. Pedro Rovira L ab rad o r......................... ».......... 4 177.536,84 98.303,33 7*1*860,77

962 58.068.028,84 39.469.960,97 1.976.887,03 636 471,70

i ¥i
j 3.072.247,56 8.70 i.635.51 192.819,13 •• 2.222.403,57 1.630.268,64 165.634,73

Madrid 31 de E nero  de 18 6 I.= E 1  Jefe del D epartam en to , Angel F. de Ileredia.==V.# B.°=E1 D irecto r g e n e ra l, Sancho.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
**° Abril próxim o se da rá  p rincip io  al pago 

_ tos in tereses co rresp o n d ien tes á la anualidad  q u e  ven
den/1 ei  misin0 fita- fio las acciones de carre te ras p ro c e -  
Cr: "¡s de los em préstitos de 80 y  30 m illones de reales, 
hterU°S en  v¡r lu d  de ln autorización concedida al G o - 

p  ? ta.ley de 9 de Ju n io  de 4845. 
b re /,?*• 0 f i^p u esto  p o r Real ó rd en  de 29 de  N o v iem - 
^ e n tn i  m °u^ue *a Pre sentacion de esta clase de d o c u -  
a| f / / c, 86 “ a8a p rec isam en te  con 15 d ías de an te lac ió n  

v en c im ien to , á fin de que tengan  lugar todas

las operaciones re la tivas á su confron tación  y  leg itim i
dad , la Ju n ta  en su consecuencia  ha acordado qu e  los c u 
pones co rrespondien tes á las referidas em isiones se e n 
treguen  desde el dia 46 en la Sección dé’reconccim iento , 
sita en  el piso bajo del edificio que ocupan estas oficinas, 
todos los dias no feriados, desde las diez de la m añana á 
las dos de  la tarde, acom pañados de las facturas ex ten d i
das p recisam en te  en los modelos q u e  se h a llan  de venta 
en la po rte ría  dél establecim iento.

R econocidas las factu ras y los docum entos q u e  con
ten g a n , y hallados confo rm es, se d evo lverán  los talones 
de las m ism as con ei oportuno recib í, para que los in te 

resados p u ed an  ex h ib irlo s en  la Secretaría  de la D irec
ción desde el dia 26 del que rije , con el objeto de que se 
consigne en  los talones el día en que ha de tener efecto el 
pago de su  im porte  en la T esorería  de este establecim iento.

M adrid 13 de Marzo de 1861.— El Secretario , A ntonio 
Bruno M oreno.—V.° B.®=El D irector general, Presidente, 
Sancho.

Debiendo darse  p rincip io  el dia 1.° de A bril próxim o 
al pago de los. in te reses co rrespondien tes al sem estre  que  
vence en dicho dia de las acciones de ca rre te ras  p ro c e 
den tes del em préstito  de 29 m illones de reales vellón ,

autorizado po r Real decreto de 13 de Agosto de 1852, la 
Ju n ta  ha aco rdado , con a rreg lo  á lo d ispuesto  p o r Real 
ó rden  de 29 de N oviem bre ú l t im o , en la cual se p rev ie
ne  que la p resen tac ió n  se haga p recisam ente  con 15 dias 
de antelación  al de su ven c im ien to , que  los cupones p e r
tenecien tes á la re ferida  em isión se en treg u en  desde el 
dia 16 en  la Sección de reco n ocim ien to , sita  en  el piso 
bajo del edificio que  ocupan estas oficinas, todos los dias 
no feriados, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, acom pañados de las factu ras  ex tend idas p rec isa 
m ente en los m odelos qu e  se hallan  de venta  en  la p o r 
tería del establecim iento.

Reconocidas d ichas fac tu ras  y  los docum entos que 
contengan, y hallados conform es, se devolverán  los ta lo n e s  
de las m ism as con el oportuno  recib í, para que los in te 
resados las exh iban  en h  Secretaría de la D irección d e s 
de el dia 26, con objeto de que se consigne en  los in 
dicados talones el dia en  que ha de ten e r efecto el pago 
de su  im p o rte  en la T esorería  de este establecim iento .

Lo que  se anuncia  al púb lico  para  su  conocim iento.
Madrid 13 de Marzo de 4 861.=E1 S ecretario , A ntonio  

B runo  M o re n o .--! .0 Y.° - -El P i ie a u r  general, P residente, 
Sancho.



Los interesados que á continuación se expresan, acree
§)ore§ al Estado por débitos pr ocedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en el 
concepto de que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓ CESIS DE CÓRDOBA.

82988 D. Manuel Maria Gutiérrez Ravé.
DIÓCESIS D E CORIA.

82989 D. Francisco Cayetano Retortilla.
DIÓ CESIS DE CUENCA.

82990 D. Juan Victoriano Carrillo.
DIÓ CESIS DE GRANADA.

82991 D. Ildefonso Noguera.
DIÓCESIS DE JA E N .

82992 D. Juan José de la Madrid.
DIÓ CESIS D E LÉR ID A .

82993 D. José Bestué.
82994 D. Manuel Sopeña.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

82995 D. Juan Dameto.
82996 D. Bartolomé Jame.
82997 D. Juan Muntaner y García.
82998 D. Lorenzo María Muntaner.
82999 D. Bartolomé Mestre.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

83000 D. Basilio Alvarez,
83001 D. Luis Antonio Cora.

DIÓCESIS D E SANTANDER.

83002 D. Manuel de la Portilla.
83003 D. Fernando Palacio.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

83004 D. Francisco de P. Torres.
DIÓCESIS DE SIG U EN Z A .

83005 D. Meliton Alvaro.
83006 D. Julián Gracia Orrasa.
83007 D. Pedro Chercoles.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

83008 D. Joaquín Andrés.
83009 D. Vicente Bono.
83010 D. Mariano Calandin.
83011 D. Manuel Calvo.
83012 D. Benito Gil.
83013 D. Casimiro Martínez.
83014 D. José Ruiz.
83015 D. José Segura.

DIÓCESIS D E TOLEDO.

83016 D. Melchor Rodríguez.

DIÓCESIS DE TU Y.

83017 D. Manuel Anón.
Madrid 11 de Marzo de 1861.—El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rea! 
órden de 23 de Febrero de 1856, ó la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias nc 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se har 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para *lo cual habrán 
de manifestar el número de salida desús respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

ALBACETE.

83018 Doña María de la Concepción Argandoña.
83019 Doña María de San Rafaél Cabrera.
83020 Doña Antonia de la Concepción Garrido.
83021 Doña Angela Isabel de San José Romero.

CORUÑA.

83022 D. José de Alio.
83023 D. Ramón Arrióla.
83024 t). Diego de Cobas.
83025 D. Manuel Carballo.
83026 Doña Josefa y Buenaventura Hermida.
83027 D. Manuel Iglesias.
83028 D. Fernando Martínez.
83029 Doña Jesusa Nuñez Prieto.
83030 D. José Portal.
83031 Doña Mariana Ramalio.

CA STELLON.

83032 D. Vicente Peidro.

MURCIA.

83033 D. José Casabuena.
83034 Doña María del Cármen y Teresa Calpe.
83035 D. José Felipe Martínez.
83036 D. Santiago Martínez.
83037 Doña Agueda Parra.
83038 Doña Josefa Perez.
83039 Doña María Ruiz.
83040 Doña Baltasara Rubio.
83041 Doña Antonia Romero.
83042 Doña Ana Riva.
83043 D. Tomás Ruiz Caballero.
83044 Doña Teresa Soler.
83045 Doña Gertrudis Valcárcel.

VALENCIA.

83046 Doña Dolores Duart.
83047 D. Mariano Durá.
83048 D. Francisco Tomás Espí.

Núüim .' 
le salida
Je las li- Nombres de los interesados.
[juidacio-

nes.

83049 D. Vicente Espinosa.
83050 D. Félix Gomiz.
83051 D. Pedro Gadea.

Madrid 11 de Marzo de 1861. =  El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°= El Director general, Presidente, 
Sancho. 6

CÁDIZ.

83052 Doña María del Arca.
83053 D. Antonio Carrasco.
83054 Doña Rosalía Cañete.
83055 Doña María Antonia Cano.
83056 Sor María Milagro Camacho.
83057 Doña María Esbert y Rióla.
83058 D. Gabriel García. *
83059 Sor María del Cármen González.
83060 D. Manuel Lozano.
83061 Sor Manuela Lati.
83062 Doña María Catalina Lati.
83063 Sor María Simona Linares.
83064 D. José Marqués Tamajon.
83065 Sor Josefa Mazóla.

CÓRDOBA.

83066 D. Miguel Berengena.
83067 Doña Juana Clavería.
83068 D. Juan Antonio de Luna.
83069 D. Alonso Ortiz Conde.
83070 D. Juan Romero.

H U ELV A .

83071 Sor Teresa de la Trinidad Domínguez.
83072 Doña María González de San Gabriel.
83073 Sor Isabel de San Cárlos.

MÁLAGA.

83074 D. Antonio María Bazo.
SEV ILLA .

83075 D. Juan Manuel Fraguero.
83076 D. José Falco.
83077 D. Miguel López Rivas.
83078 D. José López Valenzuela.
83079 D. Antonio María Galcazo.
83080 D. Antonio Martínez García.
83081 D. Francisco Muñoz Fernandez.
83082 D. Juan Plaña y Vega.
83083 D. José Perez y Ruiz.
83084 D. Cándido Rocha.
Madrid 12 de Marzo de 186l.=El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.^=V.# B.0=E1 Director general, Presidente, 
Sancho. ________

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

83085 D. Balbino del Tio Cuaresma.
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

83086 D. Ramón Aquiriano.
DIÓCESIS DE CU EN C A .

83087 D. Luis María Hernández.
* DIÓCESIS DE JACA.

83088 D. Mariano Betes.
DIÓ CESIS DE OSMA.

83089 D. Gregorio Alonso.
83090 D. Miguel Aguado.
83091 D Nicolás Vázquez Arana.
83092 D. Eusebio Campuzano.
83093 D. Manuel Martínez.
83094 D. Francisco Perales.
83095 D. Fermín Udi.
83096 D. Pedro Vinuesa.

DIÓ CESIS DE PLA SEN CIA .

83097 D. Esteban García de la Calle.
83098 D. Pedro Genaro Herrero.
83099 D. Faustino López Galindo.

DIÓ CESIS DE SA NTA ND ER.

83100 D. José del Acebo.
83101 D. Nicolás de Acedo.
83102 D. Estanislao Alsar.
83103 D. Domingo Angulo.
83104 D. Pedro Angulo.
83105 D. José A mieras.
83106 D. Juan Felipe Amirola.
83107 D. Emeterio Arce.
83108 D. Enrique de Arce.
83109 D. Benito Bolado.
83110 D. Bernabé Bonachea.
83111 D. Guillermo Bustamante.

DIÓ CESIS DE SANTIAGO.

83112 D. José Coton.
DIÓCESIS DE TO LEDO .

83113 D. Julián Bernaldo de Quirós.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

83114 D. Clemente Alonso Cordero.
Madrid 12 de Marzo de 1864.=E l Secretario, Antonii 

Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 17 de Marzo de 1861.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.642 individuos, de los cuales los
99 han sido nuevos imponentes  156.911

Se han devuelto á solicitud de 100 in 
teresados....................................................... 153.952,60

El Director de sem ana,
León Garda Villarreal.

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Secdon de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 3.°
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de 

úiero de este año, este Gobierno ha señalado el dia 11 de 
ilarzo próximo, á las doce de la m añana, para la ad ju - 
licacion en pública subasta de los acopios de materiales 
? obras.de reparación de la carretera de tercer órden de 
\viles á Luanco.

No habiendo tenido efecto el remate por falta de Hel
adores , he acordado anunciar nuevamente la subasta 
jara el dia 26 del actual, á las doce de la mañana.

La subasta se celebrará en los términos preveni- 
los por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el 
lespacho del Sr. Gobernador de la provincia, hallándose 
m la Sección de Fomento de manifiesto para conoci- 
niento del público los presupuestos detallados y los plie
gos decondieiones facultativas y económicas que han de 
-egir en la contrata.

El presupuestó importa la cantidad de 376.071 rs. 90 
céntimos á que deberán referirse las proposiciones que 
para ello se presentaren.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto, ó sean 3.761 rs. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Oviedo 13 de Marzo de 1861.=El Gobernador, Rubio 
Campo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
fecha 13 de Marzo de 1861, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la reparación de la 
carretera de Avilés á Luanco, comprendida en la expre
sada provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios y obras necesarias para la referida carretera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la [cantidad d e ... ___

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Ayuntamiento constitucional 
de Mota del Cuervo.

Se halla vacante el empleo de Secretario del Ayunta
miento de esta villa por renuncia del que lo obtenía: 
lo que se anuncia al público para que los aspirantes á 
dicho destino, que reúnan las circunstancias prevenidas 
por Reales decretos vigentes, dirijan sus solicitudes á di
cha corporación por conducto de su Presidente en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia. 
La dotación del referido empleo es de 5.000 rs. vn. paga
dos por mensualidades vencidas de los fondos munici
pales.

Mota del Cuervo 2 de Enero de 1861.=E. A. P. D. A., 
Julián izquierdo Chacón, 332—2

Ayuntamiento constitucional de Ledaña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa por renuncia del que la obtenía , consistiendo 
su dotación en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias , contados 
desde la primera inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia , en cuyo término ha de proveer
se con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Ledaña 14 de Enero de 1861.=E1 Alcalde Presidente, 
Gregorio Nuñez Risueño—Por su mandado, Roque Cam
pos y López , Secretario interino. 332—2

Ayuntamiento constitucional de Peraleja.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de esta villa por renuncia del que la obtenia, 
dotada con 2.500 rs. anuales pagados por trimestres de 
fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales diri
girán en forma sus solicitudes al Presidente de la corpo
ración en el término de un mes, á contar desde la fecha 
de este anuncio, pasado el cual se proveerá.

Peraleja 18 de Enero de 1861.=»Ei Alcalde Presidente, 
Florentino Carrasco. 414—2

Alcaldía constitucional de Laguna Seca.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenia: su dotación consiste en 
1.500 rs. anuales pagados por trimestres vencidos del 
fondo municipal, con arreglo á lo mandado por el señor 
Gobernador en el Boletín oficial de 25 de Julio último.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desde que aparezca la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, con arreglo á lo mandado en Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Laguna Seca 17 de Enero de 1861.=El Alcalde, Juan 
Codo.=Por su mandado , Felipe Martínez, Secretario in
terino. 414—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 

presente y en virtud de providerfeia de la Sala segunda de este 
Tribunal se cita , llama y emplaza á D. Ramón Gironda y D. An
drés del Pino, Comandante el primero y Ayudante el segundo 
del presidio de la carretera de Motril, en la provincia de Grana
da, y á D. Manuel Morales, Oficial que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de la misma provincia, á fin de que en el tér
mino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la Gacela oficial, se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y con
testar los pliegos de reparos que ha ofrecido el examen de las 
cuentas de ingresos y pagos del Tesoro, correspondientes á los 
21 últimos dias del mes de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiem
bre y  Noviembre de 1856; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=José Fullós. —1

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del distrito del

¡arquillo, se cita, ilaiua y emplaza por segundo edicto y  térmi- 
o de nueve dias á Isabel Jiraenez N., natural de Velés, sirvien- 
a y de 18 años de edad, cuyo paradero y  domicilio se ignora, 
»ara que dentro de dicho término se presente en el referido Juz- 
;ado ó en la cárpel pública á dar sus descargos en la causa 
[ue se la sigue por hurto de dinero á Doña María Francisca 
Ibendaño; apercibida que de lo contrario se sustanciará el pro- 
edimiento por su ausencia y rebeldía con los estrados del T ri- 
mnal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina y  Juez de 
irimera instancia del partido de esta ciudad de Baza <¿c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Flores Caparros 
latural de Mojacar, vecino de la Garrucha, provincia de Almería, 
>artido judicial de Vera, hijo deGinés y de Beatriz, soltero, ejer
cicio minero, edad 29 años, para queen el término de 30 dias, con- 
ados desde el que se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid , 
e presente en este dicho Juzgado con el fin de hacerle saber la 
entencia ejecutoria dictada en su ausencia y  rebeldía por la 
üxema. Audiencia de Granada en la la causa seguida de oficio 
»ntra el dicho Flores sobre lesiones á Carlos L o y ii, vecino de 
juarroman; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para- 
*á ei perjuicio que haya lugar, y  se declarará contumaz y  re
belde á los llamamientos judiciales.

Dado en Baeza á 26 de Febrero de 1861 .= L uis Gonzaga 
Leal.=Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 1230

D. Miguel Joven de Salas, Juez togado y de primera instancia 
leí distrito de Maravillas de esta capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Valentín Teno
rio por término de seis d ias, para que comparezca en este Juz
gado á fin de hacerle saber la adjudicación de un monte que ra
dica en término de Amatos, provincia de Salamanca , núm. 1.287 
del inventario; apercibido que trascurrido se le declarará en 
quiebra y  le parará.el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 186t.=M iguel Joven de Salas. 1216

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Almansa y su partido. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Martínez 
Pastor, de ejercicio pintor ambulante, natural de la provincia de 
Valencia, herido que fué en la villa de Alpera y mes de Setiembre 
de 1859 por José Mejías, Juan Ruano y Pedro Castillo, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 dias, por 
sí ó por Procurador, á evacuar el traslado que se le ha conferido 
de la insolvencia de los procesados antemencionados para hacer 
efectiva la indemnización de 40 rs. al Francisco Martínez; bajo 
apercibimiento que de no realizar su presentación le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 5 de Marzo de 1861.=Tirso Trabadillo.=  
Por mandado de S. S., Pascual de Cuenca Asensio. 1226

D. Juan Fernandez Palma, Abogado del Iltre. Colegio de Ma
drid , Caballero Comendador de la Real y  distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada por S. M. (Q. D. G.j

En virtud del presente se convocan por térmipo de 30 dia?, 
contados desde el en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, 
á todos los parientes y  demás personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Miguel 
de las Muías, Juez de primera instancia que fué del distrito de 
Santo Domingo de la ciudad de Málaga, ocurrido en esta en 27 de 
Enero último, á fin de que comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del actuario á usar del que se crean asistidos por sí ó por 
persona competentemente apoderada; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se procederá en su re
beldía á lo que haya lugar, pues así lo tengo mandado en el e x 
pediente qne se instruye en este Juzgado sobre el fallecimiento 
abintestato del D. Miguel de las Muías.

Dado en Granada á 1.° de Marzo de 1861 .= Juan Fernandez 
Palm a.=Por mandado de S. S., José María de Fuensalida. 1227

D. Francisco de la Pezuela , Dr. en jurisprudencia y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente, con la calidad de prim ero, segundo, terce
ro y último edicto, cito, llamo y emplazo á Dimas Saez Diaz, ca
sado , natural de Fuentes de A ñ o , provincia de A vila, vecino de 
Arévalo, de oficio hortelano, de edad de 36 años, y  confinado úl
timamente en el presidio de esta capital, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde el en que se inserte este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa pendiente en el mismo sobre intento de homicidio en la 
persona del confinado José María Calatayud; pues si así lo hicie
re se le guardará justicia, y  no compareciendo en dicho termino 
se entenderán las actuaciones con los estrados del Ti ibunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 4 de Marzo de 1861.=Francisco de la P e-  
zuela.=Por su mandado, Fernando Monterrubio. 1229

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.—La Real Academia Española celebró ayer 
solemnemente la recepción del Sr. D. Francisco Cutanda 
como individuo de este cuerpo. El nuevo Académico leyó 
su discurso acerca de el epigrama en general y en especial 
el español, que fué escuchado con singular agrado, así 
como el de contestación del Sr. D. Juan Eugenio Hartzen- 
busch, mereciendo lisonjeros plácemes de la numerosa y 
escogida concurrencia que asistió ai acto. Nuestros lecto
res juzgarán del mérito literario de ámbos escritos cuan
do tengamos espacio para publicarlos en las columnas de 
la Gaceta.
 Estado sanitario—Apénas hubo diferencias en las
vicisitudes atmosféricas y meteorológicas de la última 
semana de las observadas en las anteriores: tan solo el 
miércoles principiaron á soplar con alguna fuerza los 
vientos frescos del N. N. O., propios del equinoccio, los 
que continuaron en lo restante de la semana , alterna
dos con el N. O. y el N. N. E.: la tem peratura, aunque 
más fresca que en los últimos dias, fué bastante bo
nancible , y la presión atmosférica igual á las anteriores.

Alguna variación hubo en las enfermedades reinan
tes , pues fueron más frecuentes las toses catarrales, los 
corizas, las oftalmías , las erisipelas, las calenturas gás
tricas y reumáticas, los catarros dé todas especies y los 
dolores nerviosos y reumáticos. Aunque raras, se presen
taron algunas vesanias, pleuresías, neumonías y conges
tiones cerebrales, cási todas ellas mortales, á pesar de 
haberse empleado las medicaciones más oportunas y 
enérgicas. [Siglo médico.}

ANUNCIOS

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
Esta Sociedad venderá en pública subasta el número sufi

ciente de obligaciones de las que creó en 29 de Setiembre 
próximo pasado con arreglo á las facultades que le están 
concedidas por las leyes de 11 de Julio de 1856 y 11 de 
Julio de 1860, y á cuya seguridad otorgó escritura hipo, 
lecaria en 24 del mismo mes de Setiembre, hasta hacer 
efectiva la cantidad de duros 750.000, cuyas obligaciones 
serán subastadas bajo las condiciones siguientes:

1.a Las obligaciones serán de 2.000 rs. de capital é 
interés de 6 por 100 anual con su equivalencia en fran
cos (525)

2.a Estas obligaciones son al portador y en láminas 
competen temen te numeradas.

3.a Estas obligaciones forman parte de las que la So
ciedad ha resuelto emitir dentro del limite fijado por las 
leyes arriba mencionadas; y á su seguridad queda hipo
tecado el camino y sus productos por escritura pública 
otorgada en 24 de Setiembre dicho y competentemente 
anotada en el registro de hipotecas.

4.a Para la venta de estas obligaciones se verificará 
una subasta pública, fijándose el tipo de duros 86 por 
obligación como minimum admisible, y la cantidad de 25 
obligaciones como minimum de los lotes en que se dis
tribuye la emisión.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado , los 
cuales se abrirán en el acto de la subasta en el dia y hora 
señalados: los pliegos que contengan ofertas porm enor 
cantidad de 25 obligaciones ó pormenor precio de 86 du
ros se tendrán como no presentados, cuyos Riegos se 
recibirán en las oficinas de la Sociedad desfle hoy.

6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al 
que ofreciere mejor precio de ellas y con arreglo á las 
condiciones de este pliego y no otras, pues la subasta se 
hace solamente sobre el precio fijado como minimum.

7.a Sí excediesen las ofertas en la subasta de la can
tidad indicada , se hará un prorateo entre todas las que 
estén en igualdad de circunstancias.

8.a En el acto de la subasta se pagará por los propo
nentes á quienes se hayan adjudicado obligaciones, el 10 
por 100 del importe de su adjudicación y el 90 por 100 
restante lo satisfarán dentro de tercero día después de la 
subasta al entregarles los correspondientes títulos.

9.a La subasta se verificará en la Sala de Juntas de 
esta Sociedad á puerta abierta el dia 30 de Marzo cor
riente, comenzando el acto á las doce del dia.

10. Los intereses de las obligaciones serán pagados 
por semestres vencidos en Enero y Julio de todos los 
años, en Barcelona en las oficinas de la Sociedad, y en Ma
drid y en París en las casas de los banqueros de la mis
ma, venciendo el primer cupón en 1.° de Julio de 1861

11. Laam ortizacion.de ellas comenzará en el año 
de 1871 en el mes de Enero, y seguirá por iguales partes 
en el mismo mes durante 15 años siguientes por medio 
de sorteos.

12. La Sociedad no podrá diferir la amortización, pero 
sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores cantidades 
que las fijadas en el articulo anterior.

Barcelona 12 de Marzo de 1861 .= E l Administrador 
gerente, Joaquín Arimon. 1411—1

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—  La Junta de gobierno de la referida Compañía, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á junta general de ac
cionistas para el dia l .0 de Abril próximo á las doce del 
dia en las oficinas dé la Compañía, calle de Atocha, n ú 
mero 65, cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados Estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración , y los que 
siendo poseedores de menor número reúnan la repre
sentación de otros, bastante á componerle.

No se podrá concurrir por medio de apoderado, no 
siendo éste accionista, y aun en este caso se hará cons
tar la representación por medio de poder en toda regla, 
no siendo suficientes las simples cartas de autori
zación.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno, á fin de que acudan á las oficinas de la Compa
ñía á recojer la papeleta de entrada , prévia presen
tación de los documentos de propiedad de las acciones 
que poseen.

En las indicadas oficinas, y en virtud de loque pre
viene el art. 8.° del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre 
de 1860, con el fin de que puedan examinarle los señores 
accionistas.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=El Secretario, F. B. de 
las Heras. 1364—1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
español.—El Consejo de administración de esta sociedad 
ha acordado que la junta general ordinaria de accionis
tas correspondiente al año actual, se verifique el dia 15 
de Mayo próximo á la una de la tarde, en el domicilio 
de la sociedad en esta córte, calle de Fuencarral, núme
ro 2, cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los Estatutos, la Junta se com
pondrá de los 150 accionistas que reúnan el mayor nú
mero de acciones, siempre que este número no baje 
de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha junta, deberán depositar sus títulos 30 dias ántes 
de la fecha señalada para la reunión de aquella , es de
cir, ántes del 15 de Abril próximo, en Madrid en las ofi 
ciñas de la sociedad ó en París en las de la sociedad ge
neral de Crédito Moviliario, Place Vendóme , 15.

Los depósitos se recibirán grátis y todos los dias no 
feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1864 .=E1 Director general, 
Wilhelm Wertheimber. 1362—1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha ob ra , correspon
diente al segundo semestre del año de 1860, y el de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
año , los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. ai recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, ai hacerla solo satisfafán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
—7

SANTO DEL DI A.
San Gabriel Arcángel.

Cuarenta Horas en la iglesia de San José.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
t r o  r e d u 
cido á  0o 
y a l n iv e l 
del m ar.

T em pera
tu ra  en 

g r a d o s  
c e n tíg ra 

dos.

Direcetou
del

v ien to .

ESTADO 

D E L  C IE L O .

Dunquerque. 756,4. 4o,8. O........ Cubierto.
P arís....................... 749,7. 3* 2 S. 0 . . . Cub.°, lluvia.
Bayona.................... 765,3. 11°,2. O.N.O. Lluvia.
Lyon.............. 753,5. 8o,5. S......... Idem.
Bruselas................. 756,7. 3o,8. S. S. O. Cubierto.
V ien a .................... » » » »
Turín...................... » » »
Rem a..................... » » »
Florencia............... 747,7. 11°,0. O , »
San Petersburgo. 736,8. —5o,o. E......... Nublado.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo............. 739,1. —6o,2. N.N.E. Sereno.
Copenhague.......... 736,9. 0o,0. E.N.E. Cubierto.
Greenvich............. 741,5. 3°,2. » Lluvia.
Leipzig................... 740,7. 2o,0. O....... Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O B SER V A C IO N ES M E TE O R O L Ó G IC A S D E L  DIA 17 D E MARZO 

DE 1861.

HORAS.

B aróm etro  
reducido A0£ 
y  m ilím e 

t ro s .

Temper»- 
tu ra  6D 
g ra d o , 

R eaum ur

T e m p era 
tu ra  en g ra 
dos c e n tí 

g ra d o s .

D irección 

d e l T ie n to .
ESTADODEL 

C IE L O .

6 m . . 711.34 2*,3 2°,9 N. N.E. Despejado.
9 m . . 711,49 6#,6 8 o 2 N. E . . . Idem.

12 m . . 711,09 <2\G 15a,8 N. N. E. Idem.
3 t . . . 709,36 14*,3 17°,9 S. O . . . . Idem.
6 t- .. 709,06 H°,0 13a,8 O. s . o . Idem.
9  n . . . 709,18 8 a, 6 10a,7 0. s .o . Idem.

Temperatura má
xima del d ia .. . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

Evaporación en 24 
Lluvia en las 24 b

15°,8 

23a,2 

2a, 1

horas-
o ras ...

19°,7 

29°,0 

2a,6

3,8 milímetros. 
»

DESPACHOS TEL E G R Á FIC O S.

Obser vaciones meteorológicas del dia 17 de Marzo á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

B aróm e
tro  i  0o y 
al nivel 
del m ar.

T em pera

tu ra .

Dirección
del

T ien to .

E stado
del

cielo.

Estado  

del m ar.

Madrid. . .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante.. 
San Fer

nando á 
las 8h ... 

L isboa.... 
Oporto . .  
Bilbao.. . .

764,9
768.1
768.8
769.6

766.9
768.2 
769,1
769.6

8,2
10,6
12,5
13,4

12,9
14,0
14,2
9,4

N. E ..
Norte.. 
Oeste . 
S .E .; . 
Este. . .

Norte.. 
Norte.. 
N. N.E.

Despejado, 
('asi desp.9 
Despejado. 
Cási desp.0

Alg.a nube. 
Desp.0, vap. 
Despejado.. 
Cubierto. .

»
Tranquilo.
Idem.
Idem.

Picada. 
Tranquilo. 
Peq. marej.1 
Tranquilo.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra- [ 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS IR  EL D U  DE HOY.

2 148 fanegas de trigo.
1.477 arrobas de harina de id.
7.635 arrobas de carbón.

131 vacas, que componen 58.631 libras de peso.
378 carneros, que hacen 9.367 libras de peso.
123 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MEROR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 51 rs. arroba ,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 V% á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs, arroba,y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 24 yt rs. fanega.
A lgarroba, á 28 rs. id.
Trigo vendido  2.232 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.376.

Precio máximo  53.
Idem mínimo...............  45.
Idem medio  .............  49,57.

Nota. T rigo tre c h e l, 210 fanegas á 55 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 de Marzo. — In terio r, 47 1/3. — Dife
rida , 40 7/8.

Amsterdam 12 de Marzo.—Interior, 47 3/8.—Diferida» 
41 1/2.

Francfort 12 de Marzo.—Interior, 47 1/¿ .—Diferida, 41. 

Londres 12 de Marzo. — Interior , 491/2.

ESPECTÁCULOS.

T ea tbo  R ea l .— A la s  o ch o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .— Un
bailo in maschera, ópera en tres actos.

Nota. Mañana tendrá lugar el beneficio del primer 
tenor D. Buenaventura Belart, ejecutándose la ópera bufa 
en dos actos La figlia del reggimento, cantando el benefi
ciado al piano, en el intermedio del primero al segundo 
acto, la canción española Las ventas de Cárdenas.

Los billetes se despachan en contaduría.
»

T eatro  del  P r ín c ip e .— A la s  o ch o  de  la  n o c h e .— Los 
polvos de la madre Celestina, c o m ed ia  d e  m ág ia  e n  t r e s  
a c to s .

T h é a t r e  f r a n j á i s . — A las ocho y media de la no
che.— Hallándose de paso en esta corte el célebre pro
fesor Mr. Alfred de Caston tendrá lugar una soirée artís
tica y recreativa, compuesta de ilusiones prestigiosas, re
creaciones científicas, históricas y adivinativas, cuyo pro
grama es como sigue:

Primera parte.

Sinfonía.— Los 32  hilos de Ariana , en que se descu
bren los grandes secretos de las cosas pequeñts.— Los 
mágicos, dirección de los fluidos simpáticos.— Cartas del 
otro mundo , imprenta de Asmodeo.

Segunda parte.

Sinfonía.— Plinio el joven y Pico de la Mirándola, im
provisación , mnémotechnia.—Ultima palabra de la me
m oria.— El maravilloso natural reemplazando al natural 
maravilloso.— El magnetismo frente á frente con la cien
cia , lectura al través de los cuerpos opacos.—Viaje por 
todas las Españas.

Mr. de Caston , vendados los ojos con un triple velo, 
leerá lemas ó pensamientos escritos por los espectadores; 
esta experiencia, que nádie ha ejecutado, excepto Mr. de 
Caston, es el límite extremo que separa el mundo físico 
del mundo magnético ó desconocido.

Nota. Los precios son los acostumbrados para las re
presentaciones francesas.

T eatro  d el  C irco . — A las ocho de la noche. — Lld~ 
mada y tropa.—; El magnetismo animal!

T eatro  de  la Za r zu ela .— A las ocho de la noche.-" 
El lancero.—El gran bandido.—A Rey muerto....

T eatro  d e  N ovedades. — Hoy no hay función.—Maña* 
na tendrá lugar la última representación del drama 
aldea de San Lorenzo, y el baile £ / carnaval español.


